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PROYECTO DELEY NUMERO 219 abandono físico, afectivo y material, la rehabi- 
DÉ1997 SENADO litación del niñoinfractor y su reinsercción en la

sociedad, la igualdad y no discriminación;
Que ambos Estados han ratificado la Con

vención de las Naciones Unidas sobre los Dere
chos del Niño y han realizado acciones concre
tas tendientes a la consecución de los principios 
en ella consagrados y ven en este ámbito una 
excelente oportunidad para estrechar lazos me
diante el intercambio, el estudio compartido y la 
realización conjunta de proyectos en beneficio 
de Ja infancia colombiana y chilena, 

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 
Artículo Ia. Aunar sus esfuerzos para la 

investigación, prevención y tratamiento de los 
problemas que afectan al menor y a la familia, 
mediante el uso común de los recursos huma
nos, institucionales y de información que dispo
nen.

Artículo 2a. Para el logro de dicho propósito 
las partes contratantes desarrollarán proyectos 
conjuntos que contendrán:

1. Intercambio de expertos.
2. Intercambio de información,.

, 3. Realización conjunta de seminarios o con
gresos y reuniones.

Artículo 3a. Será de interés para las partes 
contratantes el tratamiento conjunto de los si
guientes aspectos:

1. Políticas de integración social del menor y 
lafamilia.

2. Análisisdelosfactoresgeneradoresodescen- 
cadenantes de la desprotección de menores, altera
ciones conductuales e infracciones de ley

3. Formas de intervención integral preventi
vas y de tratamiento de las distintas situaciones 
de riesgo social en los menores. ,

4. Formulación, aplicación y evaluación de 
programas técnicos de tratamiento, en especial

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
sobre asistencia a la niñez entre la República de 
Colombia y la República de Chile”, hecho en 
Santa Fe de Bogotá, a los dieciséis (16) días del 
mes de julio de mil novecientos nóvenla y uno 
(1991).

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Visto el texto del “Acuerdo sobre asistencia 
a la niñez entre la República de Colombia y la 
República de Chile”, hecho en Santa Fe de 
Bogotá, a los dieciséis días del mes de julio de 

■ mil novecientos noventa y uno (1991).
(Para Ser transcrito: se adjunta fotocopia del 

texto íntegro del instrumento internacional men
cionado, debidamente autenticado por el jefe de 
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

ACUERDO SOBRE ASISTENCIA 
A LA NIÑEZ ENTRE LA REPUBLICA DE 

COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE CHILE.
La República de Colombia y lá República de 

Chile en adelante denominadas las “partes con- 
tratantes”.

CONSIDERANDO:
Que es una de las prioridades de ambos 

Gobiernos brindar asistencia a la niñez, procu
rando las condiciones favorables para su desa
rrollo integral y garantizando los medios nece
sarios para el goce de los derechos que le son 
propios;

Que ambos Gobiernos reconocen y garanti
zan los derechos de los niños respecto del cuida
do familiar, la filiación, el estado civil, la iden
tidad, la salud, la educación, la recreación, la 
cultura y el deporte, la prevención y la protec
ción contra la explotación, el maltrato y el

infractoras.

social dirigidos al menor ya

de aquellos dirigii los a la modificación de con
ductas alteradas e

5. Marco institucional para la atención al menor 
en circunstancias e specizdmente difíciles.

6. Mecanismos de coordinación sectorial e 
intersectorial pan la formulación de políticas, 
identificación y diagnóstico de grupos objeti
vos, programación, ejecución y evaluación de 
acciones.

7. Integración de la comunidad a los progra
mas de desarrollo social dirigidos al menor ya 
lafamilia.

8. Capacitación laboral de jóvenes.
9. Normas de f rotección y rehabilitación de 

menores.
Artículo 4a. Li s Partes Contratantes desig

nan como órgano s encargados de la ejecución 
de este Convenio al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar por Colombia y al Servicio 
Nacional de Menores por Chile.

Artículo 5a. A1 as entidades nombradas en el 
artículo 4a les competerá:

1. La designac ón de una Comisión ad hoc.
2. La discusión 

proyectos comunes de intercambio a realizar 
dentro del marco del artículo 3a.

3. La puesta en 
sarias a tales efecíos.

4. La discusiór 
ras en que los pro Rectos serán ejecutados.

5. La evaluad 
realizados en la rr;

al Instituto Colombiano de

elaboración y decisión de los

práctica de las medidas nece- 

de las condiciones financie-

i 5n periódica dé los avances 
atería.

6. La programe ción de la acción futura.
Artículo 6a. El presente Convehio entrará en 

vigor en la fecha 
alguna de las partes en la Cual comunique a la 
otra el cumplimiento de los requisitos constitu
cionales y legales establecidos por su propio 
ordenamiento par i su aprobación.

de la última notificación de

v ■
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onvenio tiene duración 
indefinida, pero pod á ;er denunciado por cual
quiera de las partes db 
pación a la fecha qul

Hecho en Santa

Artículo 7a. Este

seis (6) meses de antiti- 
eje de tener vigencia.
e Bogotá, a los dieciséis

días del mes de julio mil novecientos noventa
y uno, en dos ejemmi 
español, siendo amos 
dos y auténticos. |

Por el Gobierno de
El Ministro de Reí ciones Exteriores,

-Luí

lí es originales en idioma 
a textos igualmente váli-

República de Colombia,

Fernando Jaramillo C.
Por el Gobierno ie la República de Chile, 
El Ministro de R|l|ciones Exteriores,

Enrique Silva Cimma. 
la Oficina Jurídica delEl suscrito Jefe k 

Ministerio de Relac o íes Exteriores, 
HACE I ONSTAR:

Que la présente 
tomada del original 
cia a la niñez entre 1 
la República de Ch

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representa! tes:
En nombre del Gobierno Nacional y e i cum

plimiento de lo dispuesto en los artícul )s 150 
numeral 16,189 numeral 2a y 224 de la < Consti
tución Política de Colombia, presentimos a 
consideración del honorable Congresc de la 
República, el proyecto de ley por medi > de la 
cual se aprueba el “Acuerdo sobre asisten cia ala 
niñez entre la República de Colombia y 1í Repú
blica de Chile”, hecjho en Santa Fe de Be gotá, a 
los dieciséis (16) días del mes de julio 
novecientos novent a y uno (1991).

Colombia, en el conjunto de países 
mericanos, ha sido precursor en la proté 
la niñez. Ya en noviembre de 1989 s<

encuentro se firma el Compromiso de Nariño 
que fue ratificado en la 4* Cumbre Iberoameri
cana de Jefes de Estado y de Gobierno en julio 
de 1994 y posteriormente en la cumbre de las 
Américas en diciembre de ese mismo año.

El Gobierno actual se ha propuesto poner en 
consonancia la Política Estatal con los derechos 
consagrados en la Constitución. En el Plan de 
Desarrollo Económico y Social, se adoptó la 
política de organizar la movilización de la so
ciedad en tomó a la niñez, así como el fortaleci
miento de políticas de atención a poblaciones 
especiales como son los niños infractores, mal
tratados, desescolarizados y madres cabezas de 
familia.

El Instituto Colombiano de Bienestar Fami
liar, como eje articulador y dinamizador de la 
política social, tiene la misión de asegurar la 
protección a la niñez y a la familia, para contri
buir en la construcción de una nueva sociedad 
pacífica y en armonía. Como estrategia priorita
ria se ha diseñado un plan de acción basado en 
la difusión de los principios fundamentales de la 
“Convención de las Naciones Unidas sobre los 
derechos del Niño”, de 1989, la Constitución de 
1991 y la propuesta del nuevo código de la niñez 
y la adolescencia.

El advenimiento de una nueva concepción 
filosófica de protección integral a la niñez, ha 
conllevado la preocupación de los Gobiernos 
por desarrollar nuevas políticas acordes con la 
época. Estos esfuerzos se han realizado en el 
conjunto de la sociedad internacional a través de 
diversas formas de integración, cuyos resulta
dos se han ido concretando en instrumentos de 
gran significación, como lo es la Convención de 
la Naciones Unidas. Éste marco internacional 
que nos compromete en la protección integral a 
la niñez, debe ser reforzado con compromisos 
bilaterales que hagan efectivos una serie de 
principios consagrados en la Convención.

Además de esta referencia a un marco inter
nacional de derechos de la infancia, las relacio
nes cordiales y de cooperación éntre Colombia 
y Chile que se han dado a través del tiempo, se 
reafirmarían por medio de este acuerdo sobre 
asistencia a la niñez.

Específicamente en lo que compete al Insti
tuto Colombiano de Bienestar Familiar, ente 
rector de la política de protección a la niñez, el 
intercambio de experiencias en progamas pre
ventivos y de protección, el apoyo mutuo eh 
situaciones críticas que involucran a un menor 
y/o a su familia, la participación conjunta de 
foros internacionales para la defensa de intere
ses comunes, han sido actividades normales y 
de gran significación que justifican este nuevo 
esfuerzo de integración, que formaliza una po
lítica de cooperación que ha formado parte de la 
cotidianidad de este Instituto.

El objetivo del presente acuerdo es aunar 
esfuerzos entre el Gobierno de Colombia y el 
Gobierno de Chile para la investigación, pre
vención y tratamiento de los problemas que 
afectan ai menor y a la familia, mediante el ; 
uso común de los recursos humanos, institu- 

agenda cionalesy de información que dispongan ambos 
de este Gobiernos.

de mil

itinoa- 
¡cióna 
había 

expedido el “Código del Menor” por me dio del

conjunto de países

e traducción es fiel copia 
“Acuerdo sobre asistén- 
.epública de Colombia y ___
’, hecho en Santa Fe de bia eí 27 de febrero

Decreto número 2737. La “Convenció! ¡ sobre 
los Derechos del Niño”, adoptada por la 
blea General de las Naciones Unidas e

, fue aprobada por m ¡dio de 
entró en vigorjaara (’olom-. 
de 1991. En ese mis: no año 
Constitución Polític i, en la 

que se incluye pea primera vez una cirta de 
Derechos Fundamentales,que expresa 11 nece
sidad de la sociedad y del Estado de orí 
sus acciones en función de la person. 
sujetopleno de derechos.

Este nuevo marco constitucional con sagra y 
reconoce a la institución familiar y ei pecífi- 
camente a los niños!, como titulares de d< rechos 
prevalecientes sobre otros derecho?. Se 
gran como derechos fundamentales, la 
ción integral de la familia en sus artícu 
42, y en particular los derechos dé los n ¡ños en 
el artículo 44, que establece como d rechos 
fundamentales, la vida, la integridad f sica, la 
salud y la seguridad social, la alime itación 
equilibrada, el nombre y la nacionalida 1, tener 
una familia y no ser separados de ella, el <uidado 
y el amor, la educación y la cultura, la rec catión 
y la libre expresión de su opinión. En í rmónía 
con la “Convención de las Naciones Ur idas” y

noviembrede 1989, 
la Ley 12 de 1991 y

Asam-
20 de

Bogotá, a los diecisé is 16) días del mes de julio ge aprobó la nueva
. de mil novecientos zenta y uno (1991), que 
reposa en los archivas de la Oficina Jurídica de
este Ministerio. 

Dada en Santa 
catorce (14) días 
novecientos novent

El Jefe Oficina J

e de Bogotá, D.C., a los 
mes de agosto de mil 
seis (1996). 

dica,
r Adolfo Sintura Várela. 
)EL PODER PUBLICO 
E LA REPUBLICA
i, D.C., 12 de agosto de

panizar 
como

RAMA EJECUTIV1
PRESIDENCl

Santa Fe de Bo
1996

Aprobado. Som 
honorable Congres 
constitucionales.

(Fdo).ER
La Ministra de

(Fdo) 
D

Artículo Ia. Ap 
asistencia a la niñe 
lombia y la Repúbli 
de Bogotá, a los di 
julio de mil noveci

Artículo 2a. De
to en el artículo 1’ < e la-Ley 7* de 1944, el 
“Acuerdo sobre as s 
República de Colon: > 
hecho en Santa Fe d ogotá, a los dieciséis días 
del mes de julio deln r’ “*——--------
uno (1991), que poj 
ley se aprueba, obl 
fecha en qué se perj 
cional respecto de 1

Artículo 3a. La plelente ley rige a partir de la 
fecha de su publicaran.

Dada en Santa Bebe Bogotá, D.C., a los...
Presentado al hoiírable Congreso de la Re

pública por las sus|r|tas, Ministra de Relacio
nes Exteriores, y Muestra de Salud.

La Ministra de Madonés Exteriores, 
UaríaEntma Mejía Vélez.

La Ministra de Salud,
ManatTeresa Forero de Saade.n

se a la consideración del 
lacional para los efectos

>TO SAMPER PIZANO 
aciones Exteriores, 
aria Emma Mejía Vélez. 
RETA:
base el “Acuerdo sobre

( itre la República de Co- 
í ¡Chile”, hecho en Santa Fe 

jéis (16) días del mes de 
ss noventa y uno (1991). 
formidad con lo dispues-

ncia a la niñez entre la 
y la República de Chile”,

fc il novecientos noventa y 
j a artículo primero de esta 
|»rá al país a partir de la 
|é|cioné el vínculo interna- 
Bpisma.
Isl

$1I 
i|

7

consa- 
irotec- 
os 5a y

del “Código del Menor”, la Constituciói Políti
ca también garantiza que la niñez del e estar
protegida contra toda forma de aband >no, de 
violencia física o moral, del secuestro, 1i venta, 
abuso sexual, explotación laboral, econ mica y 
de los trabajos riesgosos. Así mismo, el irtículo -de los trabajos riesgosos. Así mismo, el
5a de la Carta Política contempla la atención 
gratuita en todas li s instituciones de sa ud que 
reciban aportes del Estado para atend r a los 
niños menores de un año, que no estén ci biertos
por algún tipo de seguridad social.

ud que

En Colombia, camo en los demás pí ses del 
mundo, el “Plan de Acción en favor de 1i Infan
cia”, responde al compromiso adquirid( por los 
jefes de Estado al suscribir la “Dec oración 
Mundial para la Svpervicencia, la Proti cción y 

' ~ " ................... Allí se

porlos

el Desarrollo de los Niños del Mundo' 
define el Plan de Acción para su aplicac ónenla 
década de 1990 en el área de la salud, ni trición, 
agua potable, saneamiento básico, edu< ación y 
protección de los niños en circunstanci ts espe
cialmente difíciles.

En el mes 4$ abril de 1994 se cel ;bra en 
Santa Fe de Bogotá la Segunda Reunir n Ame
ricana sobre Infancia y Política Social 
2000. Ahora los Niños. Como resúltad<
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Para lograr dichos objetivos Se desarrollarán 
las siguientes estrategias:

- Intercambio de expertos
- Intercambio de información.
- Realización conjunta de seminarios, con

gresos y reuniones.
Las partes contratantes designan como órga

nos ejecutores del presente acuerdo, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar por Colom
bia y al Servicio Nacional de Menores por 
Chile.

De los honorables Senadores y Repre
sentantes,

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
María EmmaMejíaVélez.

La Ministra de Salud,
María Teresa Forero de Saade, 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes
Santa Fe de Bogotá, D.C., abril 24 de 1997 
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el 

Proyecto deley número 219 de 1997, por medio 
de la cual se aprueba el “Acuerdo sobre asis
tencia a la niñez entre la República de Colom
bia y la República de Chile ”, hecho en Santa Fe 
de Bogotá, a los dieciséis días del mes de julio 
de 1991, me permito pasar a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría 
General. La materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley es competencia de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente.

El Secretario General honorable Senado de 
la República,

Pedro Pumarejo Vega. 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE 

SENADO DE LA REPUBLICA
Santa Fe de Bogotá, D.C., abril 24 de 1997
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Segunda Constitu
cional Permanente, para lo cual se harán las 
anotaciones de rigor y se enviará copia del 
mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que 
sea publicado en XaGacetaLegislativadelCon
greso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Luis Fernando Londoño Caparro.

El Secretario General del honorable Senado 
dé la República,

Pedro Pumarejo Vega.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 220 
DE 1997 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
para la Cooperación en el marco de la Confe
rencia Iberoamericana ”, firmado en la VCum
bre de la Conferencia Iberoamericana en la 
ciudad de San Carlos de Bariloche, Argentina, 
el 15 de octubre de mil novecientos noventa y 

cinco (1995).
El Congreso de Colombia

Visto el texto del “Convenio para la Coope
ración en el marco de la Conferencia Iberoame

ricana”, firmado en la V Cumbre de la Confe
rencia Iberoamericana en la ciudad de San Car
los de Bariloche, Argentina, el 15 ele octubre de 
mil novecientos noventa y cinco (1995).

(Para ser transcrito: se adjuntan fotocopias 
del texto íntegro áel Instrumento Internacional 
mencionado, debidamente autenticado por el 
Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores).

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Co- 
. mercio Internacional y Culto de la República 

Argentina-Dirección de Tratados-, certifica que 
la copia anexa del Convenio para la Coopera
ción en el marco de la Conferencia Iberoameri
cana, _suscriptor durante la V Cumbre de la 
Conferencia Iberoamericana, en San Carlos de 
Barilocheel 15 de octubre de 1995, es copia fiel 
del original del qúe es depositario la República 
Argentina.

El Ministro-Director de Tratados,
Carlos Pezzano Rava. 

CONVENIO PARA LA COOPERACION 
EN EL MARCO DE LA CONFERENCIA 

IBEROAMERICANA
Los gobiernos de los Estados Miembros de la 

Conferencia Iberoamericana,
CONSIDERANDO:

El Desarrollo alcanzado por los proyectos 
y programas de cooperación realizados en el 
marco de las Cumbtes de la Conferencia Ibero
americana.

La Necesidad de que exista un marco 
institucional que regule las relaciones de coope
ración dentro de las Cumbres de la Conferencia 
Iberoamericana para reforzar el valor deí diálo
go político existente y la solidaridad iberoame
ricana. v

La Conveniencia de articular programas de 
cooperación que favorezca la participación de 
los ciudadanos en la construcción de ün espacio 
económico, social y cultural más cohesionado 
entre las naciones iberoamericanas.

Que los Programas de cooperación de las 
Cumbres constituyen un instrumento dinami- 
.zador del progreso social y resultan un elemen
to importante para lograr una identidad ibero
americana.

Convienen lo siguiente:
Artículo Ia. Cuando en este Convenio se 

haga mención a los “Coordinadores Naciona
les”, la “Secretaría Pro-Témpora”, la “Comi
sión de Coordinación” y la “Reunión de Res
ponsables de Cooperación” se entiende que son 
los Coordinadores Nacionales, la Secretaría Pro- 
Témpore, la Comisión de Coordinación y la 
Reunión de Responsables de Cooperación de la 
Conferencia Iberoamericana.

Artículo 2a. Los Programas y Proyectos de 
Cooperación en el marco de la Conferencia 
Iberoamericana tendrán por objeto:

a) Favorecer la identidad iberoamericana a 
través de la acción conjunta en materia educati
va, cultural, científica y tecnológica;

b) Fortalecer la participación de los Estados 
Miembros para coadyuvar a una mayor y más 
efectiva vinculación entre sus sociedades y un 
sentimiento iberoamericano en sus habitantes;

c) Poner en práctica el concepto de coopera
ción para el desarrollo entre las naciones ibero
americanas;
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d) Expresar 1; ¡ solidaridad iberoamericana 
ante problemas comunes que afecten a un con
junto o a la totalic lad de los Estados Miembros;

e) Impulsar la formación de un espacio ibe
roamericano de c joperación por medio de pro
gramas de movili dad e intercambia educativo, 
universitario, deí ormación tecnológica, vincu
lación etftte investigadores y todas aquellas 
iniciativas que refuercen la capacidad de crea
ción cultural común, brindando atención parti
cular a los medio; de comunicación.

Artículo 3a. La Conferencia Iberoamericana 
entiende el desan olio de su esfera de coopera
ción como específica al espacio iberoamericano' 
y en ningún caso se superpondrá con los meca
nismos bilaterales y/o multilaterales ya existen
tes. j ■

Artículo 4a. Cada uno de los países Miem
bros informará a través del Coordinador Nacio
nal la designación de un responsable para el 
seguimiento del qonjunto de programas y pro
yectos dé las Cumbres Iberoamericanas.

Las reuniones de los responsables de Coope
ración se efectuar ín simultáneamente con la de 
los Coordinadora»Nacionales de la Conferen
ciaIberoamericar a. Podrán preverse reuniones 
adicionales cuanto así lo soliciten, por lo me
nos, cinco estados miembros.

Artículo 5a. Los responsables de Coopera
ción podrán estab ecer un equipo de examen de 
programas y proy ectos de las Cumbres Ibero
americanas, integ ado pop técnicos de coopera
ción de los paíse > Miembros involucrados en 
cada programa o p royecto, que tendrá la tarea de 
elevarles la corres] endiente evaluación de aque
llos programas y p royectos de cooperación cuyo 
estudio se les ene amiende.

Artículo 6S. Lo; países Miembros reforzarán 
y ampliarán su co operación en el ámbito de las 
Cumbres, al amparo de las áreas que se irán 
definiendo en ésta s. Esta se realizará a través de 
la ejecución de pr ayectos o programas de inte
rés iberoamericano; de intercambio científico, 
de experiencias y publicaciones de transferen
cia de tecnología y de apoyo a la formación de 
los recursos humí nos, que permitan optimizar 
el desarrollo de le s países.

Artículo 7a. La cooperación en el marco de la 
Conferencia Iberc americana, podrá ser técnica 
y/ó financiera.

Artículo 8a. Los Estados partes están 
facultados para presentar programas y proyec
tos ante la Secretaría Pro-Témpore con la ante
lación que ésta determine.
• Tales proyectos y programas deberán cum

plir con los siguientes requisitos:
a) Que su Objeto corresponda a Jas bases 

programáticas del presente Convenio;
b) Contar con la adhesión vinculante de a lo 

menos tres países i beroamericanos: presentante 
y dos o más países participantes;

c) Tenef una duración determinada y que los 
compromisos pres upuestarios se mantengan por 
un plazo no inferior a tres años, a los efectos de 
cubrir eventuales retrasos en la iniciación de la 
ejecución de los mismos. En caso de termina
ción del proyecto antes de ese plazo, finalizará 
dicho compromiso.

Artículo 9a. Lí s partes adoptan el Manual 
Operativo que se a aexa al présente Convenio, el
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que podrá ser actuali 1 
sidere necesario para 
mientos de la Coopeis 

Artículo 10. Los p| 
ticipantes, que coma 
deberán asumir al mu 
del programa o proyeí 
ciero y/o técnico que 
realización del mismo 
mientos internos de <k 
se adhieran posterior 
compromiso. |

Los países propone

-     -- ---------------------------------------------------’ —-------------- ---- -------- --- | ■ . ; '   ---------------—— —

;a lo cada vez que se con- haya sido depositado el séptimo instrumento de 
daptarlo a los requerí- ratificación. |

Para cada Estado que ratifique el Convenio 
después de haber sido depositado el séptimo 
instrumento de ratificación, el Convenio entrará 
en vigor él trigésimo día a partir de la fecha en 
que tal Estado haya depositado el instrumento 
de ratificación.

Artículo 16. El piesente Convenio podrá ser

a ión Iberoamericana, 
es proponentes y/o par- 
nínimo serán 3 (tres), 

n ento de la presentación 
un compromiso finan- 

ubra una parte para la
< s acuerdo a los procedí-.
a a parte. Los países que modificado o enmei 
i ;nte deberán indicar su -menos, cinco partes.

da serán comunicadas, por la Secretaría Pro
ates enviarán a la Secre- Témpora, a las demás partes.

iniciativas correspon- Una vez aprobadas por consenso, las enmien- 
• en la fecha en que ellas hayan 

sido aceptadas por la mayoría de las partes me
diante el depósito del respectivo instrumento de 
aceptación. Para cada parte restante, ellas regirán 

efectúen tal depósito de la 
lpresente artículo, 
preseñte Convenio tendrá 
nida, pudiendo ser denun-

de ratificación.

ndado a propuesta de, al 
Las propuestas de enmien-

taría Pro-Témpore ü 
dientes para su difus 5

Artículo 11. Una v 2 jue el proyecto o progra
ma ha sido difundido', y 
por lo menos 7 paísc» 
compromisos respect /< s de acuerdo a los proce
dimientos mencionar )! 
será presentado para s i 
de Cooperación, quiep^i, si así lo consideran, lo 
elevarán para su api 
intermedio dé los Ccx

La ampliación de lo 
será decidida por los 
mismos.

Artículo 12. Una i e 
el programa o proyec te 
bles de Cooperacióí < ^terminará las medidas 
necesarias para asej a ir el seguimiento de la 
ejecución de dicho

Encasodeestim 
ma o proyecto dete 
Cooperación podrán 
los Coordinadores N 
Unidad Técnica de 
dad de los Estados T 
respectivo programa | 

Los países partic 
la Comisión de C 
periódicamente los 
ejecución a fin de in 
Cooperación y dete

Artículo 13. Los
sé presenten cumplifiiio los requisitos previs

 

tos en el artículo 81 
adecuada financiad 
do a los procedimieijtc^ establecidos, se forma
lizarán a través de a 
que se establecerá 
participación y for 
uno de los países pai 
nivel de desarrollo

A fin de cubrir el 
las actividades pro 
en forma conjunta 
de los recursos ne 
fuentes de coopera

Aquellos países

entre las demás partes, das entrarán en vigor

}ue cuente con el aval de 
que deberán asumir los

en la fecha en que 
manera indicada en e

Artículo 17. El 
una duración indefi 
ciado por cualquiera de las partes mediante 
notificación hecha por escrito ál depositario. La 

Programas y Proyectos denuncia surtirá efecto un año después de la

en el artículo anterior- 
nálisis a los responsables

ación a la Cumbre por 
inadores Nacionales.

; >; íses participantes en los fecha en que la notii 'icación haya sido recibida

aprobado por consenso 
la reunión de responsa-

ar el seguimiento de la 
x grama o proyecto.

ecesario para un progra
mado, los responsables de 

ner ante la reunión de 
males la creación de una 
ión bajo la responsabili- 
nbros participantes en el 
royecto.
ntes conjuntamente con 
inación podrán evaluar 
(gramas y proyeótos en 
liar a los responsables de 
ar su vigencia y validez, 
gramas y proyectos que

qué contando con una 
lean aprobados dé acuer-

¡rdos específicos, en los

de contribución de cada
is objetivos, grados de 

-- - - -
¡pantos, én función de su 
tivo.
nto total que demanden 
adas podrá gestionarse, 
aparada, financiamiento 

s ríos, propios y de otras 
técnica y financiera,

así lo decidan, de acuer
do con sus legislacifijís y disposiciones inter

 

nas, podrán conveniíe i establecer formas alter
nativas de financiaji n, por ejemplo, fondos 

 

fiduciarios, fondos fofaunes, entre otros.
Artículo 14. El p ente Convenio está suje

to a ratificación. El C abiemo de la República 
Argentina será el de > sitario de los instrumen
tos de ratificación.

Artículo 15. El p a inte Convenio entrará en 
vigor el trigésimo di i partir de lá fecha en que

tos de ratificación.

vigor el trigésimo di i

por el depositario.
Artículo 18. La e 

presente convenio, i ncluida su finalización o su 
denuncia, no afecta á los programas y proyec
tos en marcha, salvo que se acuerde lo contrario.

Artículo 19. Las cuestiones interpretativas 
del presente Convenio serán consideradas por la 
reunión de responsables de Cooperación y re
sueltas, por consens a, por la reunión de Coordi
nadores Nacionales,

Firmado en la V
Iberoamericana, en 1 
Bariloche, Argentin i

nmienda parcial o total del
c.

que se acuerde lo contrario, 
cuestiones interpretativas

Cumbre dé la Conferencia 
la ciudad de San Garios de 
a, a los quince días del mes

de octubre de mil novecientos noventa y cinco.
(Firmas ilegibles),
Argentina, Bolivia, Brasil,-Colombia,Costa 

Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Espa
ña, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, RepúblicaPanamá, Paraguay,
Dominicana, Uruguay, Venezuela.

PROGRAMA DE COOPERACION
MANUAL

COMISION DE C( 
RESPONSABLES DE COOPERACION

OPERATIVO 
COORDINACION Y DE

INDICE
I. Introducción
II. Aspectos pro gramáticos
III. Financiamiento de proyectos
IV. Aspectos mi 

de procedimientos
Formulario para 

de proyectos
-Instructivo
- Formulario

3nl
letodológicos y

la presentación

A-l 
A-2
A-3

A-4

A-8
A-9 

A-12
CONFERENCIA IBEROAMERICANA 

DE JEFES DE ESTADO Y DE 
GOBIERNO

Comisión de Coordinación y Responsables 
dé Cooperación 

Programa de Cooperación 
de la Conferencia Iberoamericana 

I. Introducción 
La cooperación ILa cooperación técnica internacional consti

tuye un instrumento junto la concertaciónpolí-

GACETA DEL CONGRESO 107 

tica, que permitirá hacer operativas las iniciati
vas de consolidación del entretejido económico 
y social iberoamericano.

La cooperación iberoamericana tiene, como 
se sabe, upa largá historia tanto a nivel bilateral 
como multilateral. El presente Programa impli
ca una recuperación de los valores históricos y 
culturales como agentes aglutinantes y 
potenciadores del desarrollo.

Én esa dirección resulta hoy necesario defi
nir aspectos programáticos, metodológicos y de 
procedimiento, a fin de ordenar el universo de 
proyectos y perfiles de ideas ya presentadas en 
el marco de la Cumbre Iberoamericana, evaluar 
sistemáticamente el logro de los resultados en 
ellos planteados, y diseñar los lincamientos 
futuros del Programa.

A tales efectos, el presente documento parte 
de la premisa que:

1. Todos los actores coadyuvan en la puesta 
en marcha de las actividades insertas en las 
áreas de contratación previamente consensuadas.

2. Cada país impulsará los programas de 
cooperación y coordinará las propuestas a nivel 
nacional para su presentación en la próxima 
Cumbre..

3. Las prioridades, las metodologías y proce- 
dimieñtos consensuados constituirán el requisi-

. tos previo para la aceptación de iniciativas.
El presente Manual Operativo podrá ser 

modificado, por consenso de los Responsables 
de Cooperación de la Conferencia Iberoameri
cana, conforme lo establecido en el artículo 9fi 
del Convénio para la Cooperación en el Marco 
de la Conferencia Iberoamericana.

II. Aspectos programáticos
i) Marco Global
Las acciones de cooperación deberán res

ponder a las prioridades globales señaladas en 
las Cumbres a nivel político:

I Cumbre:
Vigencia del derecho internacional Desarro

llo Económico y Social Educación y Cultura.
II Cumbre:
- Concertación política.
- Economía, integración y cooperación.
- Educación y modernización.
- Desarrollo social y humano, desarrollo sos- 

tenible.
- Cultura.
III Cumbre:
- Cooperación entre los países del área.
- Combate a la pobreza.
- Financiamiento del desarrollo.
- Salud y desarrollo.
- Educación.
- Programas de cooperación en el campo de 

la educación.
- Creación de forum permanente sobre ges

tión pública y problemas dé Gobierno para 
América Latina, Caribe, España y Portugal.

- Programa gerencial de informática en la 
administración pública.

- Cultura.
- Niñez.
- Agricultura y recursos naturales.
-Ciencia, tecnología y cooperación técnica.
- Seguridad social.
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IV Cumbre:
- El ámbito internacional y fas perspectivas 

del sistema multilateral de comercio.
-El ámbito regional y la convergencia de los 

esquemas de integración.
- El ámbito nacional, la eompetitividad y el 

desarrollo social.
ii) Principios que guiarán la programación de 

la Cooperación en el marco de la Conferencia 
Iberoamericana.

Los principios que guiarán la programación 
son:

.El Programa deberá propiciar un ámbito 
adecuado para la consolidación de un entreteji
do económico y social iberoamericano.

. Promover la acción conjunta en materia 
educativa, cultural, científica y tecnológica.

. Maximizar el aprovechamiento del 
financiamiento intra-iberoamericano y extra
iberoamericano, tanto bilateral como multila
teral.

. Combatir la pobreza y mejorar fas condicio
nes sociales de la población (salud, vivienda, 
seguridad, etc).

. Promover cambios en la estructura produc
tiva a fin de viabilizar el aprovechamiento de fas 
ventajas comparativas.

- Fortalecer la modernización del Estado y su 
capacidad en la toma de decisiones y en la 
implementación de las mismas.

. Promover los esquemas de integración.

. Compatibilizar el crecimiento económico 
con fa preservación del medio ambiente.

. Incentivar úna mayor participación de 1a 
mujer en los procesos de desarrollo.

III. Financiamiento de proyectos
Los programas y los proyectos que se pre

senten cumpliendo los requisitos previstos en el 
presente documento y aprobados de acuerdo al 
procedimiento establecido, se formalizarán a 
través de acuerdos específicos, en los que se 
definirán los objetivos, grados de participación 
y formas de contribución de cada uno de los 
países participantes.

A fin de cubrir el monto total que demanden 
fas actividades proyectadas podrá gestionarse, 
en forma conjunta o separada, el financiamiento 
de los recursos necesarios propios y de otras 
fuentes de cooperación técnica y financiera.

IV. Aspectos metodológicos y de procedi
miento

1. Proyectos
1.1. Carácter
Multinacional. Las iniciativas deberán pre

ver la participación de pór lo menos tres países.
1.2. Formulación de los proyectos
El propósito del diseño de un formulario para 

presentación de proyectos consiste en brindar 
elementos cualitativos y cuantitativos en un 
orden lógico a fin de permitir un análisis 
metodológico de las iniciativas.

A estos efectos se han incluido los siguientes 
capítulos:

Carátula:
País auspiciante, nombre del proyecto, área 

temática, países participantes, duración, fecha

!

----   -- j — l ■ f ~ ~ 7 - . - ■■ . ■ r

estimada de inicio, recursos (por país aportante), calidad y cantidad.

1. Resumen ejecutivo
1.1. Antecedentes:
1.1.1. Marco global:
Esta sección deberá contener 1a descripción 

del contexto donde se inserta el proyecto, con 
una indicación de su correspondencia a una de 
las prioridades políticas consensuadas en el 
marco de las Cumbres.

1.1.2. Descripción del subsector:
Se deberá describir en forma precisa el 

subsector Concreto (aquel que pretende el pro
yecto modificar a través del logro de sus objeti
vos), indicando süs principales características.

1.1.3. Marco Institucional:
Descripción dé los antecedentes, objetivos 

institucionales, infraestructura física y recursos 
humanos.

2. Justificación
2.1. Problema que ha de abordar el pro

yecto:
Se realizará un planteo lógico que incluya:
i) Una configuración de la situación inicial 

del proyecto con información de base suficiente.
ii) La definición acotada del problema u 

oportunidad que origina el proyecto.
iii) Una descripción del efecto anticipado del 

proyecto.
iv) Una explicación de cómo el proyecto se 

vincula con estrategias o prioridades-naciona
les, sectoriales, regionales y/o iberoamericanas.

2.2 Población beneficiaría:
Una descripción de fas características gene

rales del grupo objetivo, que debe: incluir los 
siguientes elementos:

i) Clasificación de individuos, tipo o tipos de 
entidades u otra clase de grupos.

ii) Información social y cultural de carácter 
general.

La descripción deberá hacer referencia tanto 
a los beneficiarios directos como indirectos.

2.3. Ubicación geográfica:
El proyecto debe hacer referencia a área o 

áreas particulares dentro de un país, o varios 
países participantes, indicando sintéticamente 
las principales características.

3. Objetivos
3.1. Objetivo general
Este objetivo es el correlato del marco global 

y por ende el objetivo macro en el que se inserta 
el proyecto.

3.2. Objetivos específicos
Sé describirán en términos muy concretos, 

los objetivos (metas) a alcanzar con el proyecto. 
El planteamiento deberá redactarse de manera 
que permita la verificación de los resultados.

4. Resultados y actividades.
4.1. Resultados:
Se deberán describir los “productos” concre

tos a alcanzar.
4.1.1. Actividades:
La programación de las actividades es un 

componente importante en fa formulación, por
que indica como se producirán los resultados.

5. Insumos
La factibilidad de alcanzar el objetivo espe

cífico del proyecto depende en gran parte de 1a 
adecuación de los insumos, en términos de

<>

Esta sección de berá incluir la descripción de 
los insumos.

Los proyectos podrán incluir los siguientes 
insumos:

5.1. Personal (consultores)
5.2. Equipamiento
5.3. Misiones (pasajes y viáticos)
5.4. Capacitación (individual, grupal y 

pasantías)
55. Misceláneos (impresión de informes, 

publicaciones, pa¡ velería y otros gastos)
6. Presupuesto
Deberá incluí ' la cuantificación de los 

Insumos descriptos en 5. (Señalando la unidad 
de valuación (moheda).

7. Cronogramh
La propuesta deberá incluir un cronograma 

de los resultados Y actividades.
Se anexa propuesta de instructivo que forma 

parte del presente ¡programa.
1.3 . Presentación y aprobación de proyectos
Las iniciativas deberán ser presentadas ante 

el organismo nacional designado como respon
sable por los respectivos gobiernos, quienes 
deberán analizar e) cumplimiento de los aspec
tos programáticos y formales establecidos en el 
presente programa.

Los proyectos deberán ser sometidos para su 
evaluación y aprobación preliminar, en 1a pri
mera reunión del año calendario de la Comisión 
de Coordinación y de Responsables de Coope
ración, quien recomendará su aprobación defi
nitiva en el marco de fa Cumbre.

INICIATIVAS'
Sector f rivado

Universidades

•, Sector Público

Evaluación 
Aprobacjórr Preliminar 

Presentación

• ÓNG's

jrCamisíón-'da ■ 
Coordinación y 
Responsables 

de Cooperación

H Análisis 
■ Recomendacic

F

I
Aprobación raiiTufauw

FORMULARIO PARA 
LA PRESENTA CION DE PROYECTOS 

Instructivo
Carátula
País auspiciante, nombre del proyecto, área 

temática, países participantes, duración, fecha 
estimada de inicio, recurso (por país aportante).
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i ivo

>a :
:r contener la descripción 

inserta el proyecto, con 
< arrespondencia a una de 

ti :as consensuadas en el

a de abordar el proyecto: 
|a iteo lógico que incluya: 

de la situación inicial del

cotada del problema u 
la el proyecto.

1. Resumen Eje
1.1. Antecedente!
1.1.1 Marco Gld
Esta sección debj 

del contexto donde 
una indicación de sil 
las prioridades' pol 
marco de las Cumbi

1.1.2. Descripciq
Se deberá desci 

subsector concreto i 
yecto modificar a tra 
vos), indicando sus

1.1.3. Marco Insj
Descripción de 1 

institucionales, infr¡ a tructura física y recursos 
humanos.

2. Justificación
2.1. Problema qu
Se realizará un p
i) Una configuracló 

proyecto con información de base suficiente.
ii) La definición 

oportunidad que oriigi
iii) Unadescripci)i del efecto anticipado del

proyecto. f
iv) Una explicad 

vincula con estrategias o prioridades naciona
les, sectoriales, regií

2.2. Población bj
Una descripción 

rales del grupo obj 
siguientes elementa

i) Clasificación c 
entidades u otra cía

ii) Información s x ial y cultural de carácter 
general.

La descripción d b irá hacer referencia tanto 
a los beneficiarios

2.3. Ubicación gráfica: 
El proyectó debí

’ áreas particulares c :i tro de un país, o varios 
países participante! idicando sintéticamente 
las principales cara< ti rísticas.

3. Objetivos
3.1 Objetivo Get e
Éste objetivo es e < arrelato del marco global 

y por ende el objetiv a nacro en el que se inserta

i iel Subsector:
it ir en forma precisa el 
i uel que pretende eí pro- 
v s del logro de sus objeti- 
m ncipales características. 
:t cional:
>¡ antecedentes, objetivos

Z de cómo el proyecto se

n iles y/o iberoamericanas. 
'i ’ficiaria:

las características gene
ro, que debe incluir los;t

: idividuos, tipo o tipos de 
i e de grupos.

ii dos como indirectos.

acer referencia a área o

al:

y por ende el objetiv )
el proyecto.

3.2. ObjetivQs E¡. p 
Se describirán e i 

los objetivos (metas 
El planteamiento d< b

. que permita la veril c ción de los resultados.
4. Resultados y A tividades
4.1. Resultados:
Se deberán descr 

tos a alcanzar.
4.1.1. Actividad
La programado ___ ....._______ .. __

componente imporifr e en la formulación, por
que indica como se|

5. Insumos
La factibilidad 

cífico del proyecto 
adecuación de losíifcumos, en términos de 
calidad y cantidad. -

Esta sección deb ¡i ¡incluirla descripción de 
^ápsumos.

z

tíficos:
érminos muy concretos, 
alcanzar con el proyecto, 
rá redactarse de manera

r los “productos” concre- 

le las actividades es un

oduciráñ los resultados.

i Icanzar el objetivo espe- 
ende en gran parte de la

actividades.

Los proyectos podrán incluir los siguientes 
insumos: . . ■

5.1. Persona/(consultores)
5.2. Equipamiento
5.3. Misiones (pasajes viáticos)
5.4. Capacitación (Individual, grupal y 

pasantías)
5.5. Misceláneo 

publicaciones, pape
6. Presupuesto
Deberá incluir 

insumos descriptos 
de valuación (moneda).

7. Cronograma
La propuesta deberá incluir un cronograma 

de los resultados y
País
Nombre del Pr oyecto
Area Temática 
Países participantes 
Duración 
Fecha de inicio estimada: 
Recursos

• (especificar unic lad de medida)
País 1
País 2
País3
•••
TOTAL
1. RESUMEN EJECUTIVO
1.i. Antecedentes -
1.1.1 Marcó Global
1.1.2 Descripcii

s (Impresión de informes, 
Hería y otros gastos)

la cuantificación de los 
en 5. (Señalando la unidad

■n del Subsector
1.1.3 Marco Institucional
2. JUSTIFICACION
2.1. Problemas abordados por el proyecto
2.2. Población b|eneficiaria prevista
2.3. Ubicación geográfica
3. OBJETIVOS
3.1 Objetivo General
3.2 Objetivos Específicos
4. RESULTA
Ai. Resultado /
4.1.1 Actividad 11.1
4.1.2 Actividad 11.2
4.2. Resultado 2
4.2.1 Actividad 2.1
4.2.2Actividad 2.2
5. DESCRIPCION DEL INS.
5.1. Personal (consultores)
5.1.1 Función

* Denominación
* Descripción del puesto
* Términos de Referencia

' ion

DOSYACT.
A.,:

• 5.1.2 Calificación Profesional
* Antecedentes Académicos
* Experiencia Laboral
* Investigaciones y publicaciones

5.2. Equipamiento5.2. Equipamii
5.2.1 Especifica|ciones Técnicas
5.3. Misiones
5.3.1 Pasajes
5.3.2 Viáticos
5.4. Capacitación
5.4.1 Individual
5.4.2 Grupa!

Monto

Monto

5.4.3 Pasantías
5.5 Misceláneos
5.5.1 Informes
5.5.2 Publicaciones
5.5.3 Papelería
5.5.4 Otros Gastos
6. PRESUPUESTO
6.1 Personal (consultores)

Unidad de valuación (moneda) 
Descripción HH.
Subtotal
6.2. Equipamiento 
Unidad de valuación (moneda) 
Descripción
Subtotal
6.3 Misiones

Unidad de valuación (moneda): 
Descripción Monto
Subtotal
6.4 Capacitación

Unidad de valuación (moneda): 
Descripción Monto
Subtotal
6.5 Misceláneos

Unidad de valuación (moneda): 
Descripción 
Subtotal 
TOTAL
7. CRONOGRAMA

Monto

4) 00K £L (D
O E a E •§2 .2 £ S |
o 5,2 2: ’o

8=6
2 i B rg £ .2 o 
si el í.íí,

Resultado 1
Actividad 1.1
Actividad* 1.2

Resultado 2 "■■■■■■■
Actividad 2.1
Actividad 2.2
Actividad 2.3

Resultado 3
Actividad 3.1
Actividad 3.2

Resultado 4 ■■
Actividad 4.2
Actividad 4.2

El Suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del 
Ministerio de Relaciones Exteriores,

HACE CONSTAR:
Que la presente reproducción es fiel fotoco

pia tomada del texto certificado del “Convenio 
para la Cooperación en el marco de la Conferen
cia Iberoamericana, suscrito durante en la V 
Cumbre de la Conferencia Iberoamericana en 
San Carlos de Bariloche, Argentina, el 15 de 
octubre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), documento que reposa en los archivos 
de la Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los diez 
(10) días del mes de septiembre de mil nove
cientos noventa y seis (1996).

El Jefe Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Vareta.
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 20 de septiembre 
de 1996.

Aprobado. Sométase a la consideración del 
honorable Congreso Nacional, para los efectos 
constitucionales.

(Fdo) ERNESTO SAMPER PIZANO 
> La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo) María Emma MejíaVélez. 
DECRETA:

Artículo Ia. Apruébase el “Convenio para la 
Cooperación en el marcó de la'Conferencia 
Iberoamericana”, firmado en la V Cumbre de la 
Conferencia Iberoamericana en la ciudad de 
San Carlos de Bariloche, Argentina, el 15 de 
octubre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995).

Artículo 2a. De conformidad con lo dispues
to en el artículo Ia de la Ley 7a de 1944, el 
“Convenio para la Cooperación en el marco de 
la Conferencia Iberoamericana”, firmado en la 
V Cumbre de la Conferencia Iberoamericana en 
la ciudad de San Carlos de Bariloche, Argenti
na, el 15 de octubre de mil novecientos noventa 
y cinco (1995), que por el artículo primero de 
esta ley se aprueba obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo interna
cional respecto del mismo.

Artículo 3a. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a Ios-
Presentado al honorable Congreso de la Re

pública por la suscrita Ministra de Relaciones 
Exteriores.

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
María Emma MejíaVélez.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cum

plimiento de lo dispuesto en los artículos 150 
numeral 16,189 numeral 2a y 224 de la Consti
tución Política de Colombia, presento a consi
deración del honorable Congreso de la Repúbli
ca el Proyecto de ley por medio de la cual se 
aprueba el “Convenio para la Cooperación en el 
marco de la Conferencia Iberoamericana”, fir
mado en la V Cumbre de la Conferencia Ibero
americana en la ciudad de San Carlos de 
Bariloche, Argentina, el 15 de octubre dé 1995.

Este Convenio permite la creación de un 
marco institucional que regule las relaciones de 
cooperación dentro de la Conferencia Ibero
americana y contribuye a reforzar el valor del 
diálogo político existente y la solidaridad lati
noamericana. De otra parte, busca garantizar un 
óptimo cumplimiento de los proyectos aproba
dos en las diferentes cumbres.

El preámbulo de la ConstituciÓft Política de 
1991 define como uno de los principios funda
mentales de la política exterior colombiana el 
compromiso de impulsar decididamente la inte
gración de la comunidad latinoamericana.

En ese sentido, el Gobierno Nacional ha 
venido desarrollando una audaz política en el 
plano latinoamericano que le ha permitido ocu
par posiciones de vanguardia en el proceso de 
integración del subcontinente.

Así, ha firmado acuerdos comerciales eco
nómicos y culturales con países de la región, ha 
mantenido y consolidado procesos integrá- 
cionistas como la Comunidad Andina, el Grupo 
de los Tres, el Grupo de Rio y ha contribuido 
decisivamente en lá creación de la Asociación 
de Estados del Caribe.

Colombia ha sido también un pilar importan
te en el engranaje de los organismos interna
cionales, tales como la Organización dé las 
Naciones Unidad (ONU) y la Organización de 
Estados Americanos (OÉA), factor que le ha 
permitido convertirse en vocero de la región y 
actor de consulta para la solución de los proble
mas de nuestros hemisferio.

En este marco, nuestro gobierno, conjunta
mente con los Estados miembros de la Confe
rencia Iberoamericana, han diseñado un meca
nismo para articular los programas de coopera
ción que favorezcan la participación de los 
ciudadanos en la construcción de un espacio 
económico, social y cultural más cohesionado 
entre las naciones iberoamericanas.

La Conferencia Iberoamericana fue institui
da en julio de 1991 a través de la Declaración de 
Guadalajara. Allí se reunieron por primera vez 
los mandatarios de los 21 países iberoamerica
nos para examinar en forma conjunta los gran
des retos y desafíos que el mundo actual impone 
a nuestros países. Se plantearon las áreas prio- do de las diferentes acciones y desempeño de 
ritarias sobre las cuales se centrarían las accio- los programas que 
nes de cooperación como la educación, la cultu- de la Conferencia 
ra y la lucha contra el narcotráfico, entre otras.. . . Colombia contribuyó, igualmente, a la crea-
Desde esa época Colombia ha venido partici- c¡¿n jje ja figura cei Coordinador Nacional de 

alto nivel en cada ¡ tais iberoamericano; se acor
dó ampliar la Comisión de Coordinación de 5 a 
8 miembros y se d( finieron los países que serán 
sede de Cumbre hasta el año 2001: Chile-96,

pando activamente en la definición de los temas 
prioritarios y reforzando algunas iniciativas y 
proyectos de interés regional.

Para el efecto, cada año uno de los países
miembros se compromete a la realización de las Venezuela-97, Poijtugal-98, Cuba-99, Panamá-

2000 y Perú-2001cumbres, definiendo en forma conjunta los 
parámetros que se consideran fundamentales 
para tener en cuenta en la elaboración de pro
puestas concretas de cooperación regional. Así, 
desde 1991, después de México, han sido Espa- 

. ña, Brasil, Colombia, Argentina y actualmente 
Chile, los países que han comprometido recur
sos humanos y financieros, para la Concreción 
de este mecanismo que brindará sin duda algu
na, mayores posibilidades de concertación, in
tegración y cooperación para América.

La II Cumbre, celebrada en Madrid, en julio 
de 1992, permitió básicamente la reafirmación 
de la intención de la Cumbre de Guadalajara, 
reforzando algunas iniciativas y proyectos es
pecíficos de cooperación a nivel Iberoamerica
no en el área educativa, de salud y la preparación 
del Convenio del Fondo para el Desarrollo de 
los pueblos indígenas.

La III Cumbre, se celebró en Salvador de 
Bahía, en julio de 1993. En esta ocasión, se 
definió la necesidad de tomar un tema específi
co sobre el cual girarían las conversaciones y 
deliberaciones de los mandatarios. Por esta ra
zón la III Cumbre se denominó “Una Agenda 
para el Desarrollo”, cuya principal finalidadL/ui u v* x/vvuiiviiu wm y c* lzi. ^^*"'*k'** xmcuxwciw x _ i'1 i V-n /• ' • ■ n ■
consistió en la preparación de un documento Paise5> miembros dé la Conferencialberoameri- 

i « • rana'naú.anrsihri^nAAncn.mavAfffl 'A.WnflVp.que sirviera de apoyo para el informe que se cana, hayan ratifica do en su mayoría, el Conve- 
había solicitado al Secretario General de las mo en mención.
Naciones Unidades sobre el mismo tema. Esto Importancia del Convenio
concluyó en;que los temas de desarrollo econó- El “Convenio para la Cooperación en el
mico y social fueran la base de dicha reunión, marco de la Conferencia Iberoamericana”, es de

para la I V Cumbre la intégra

lo.

como la culminación de la

La IV Cumbre, se celebró en la ciudad de 
Cartagena de Indias, en junio de 1994. Allí, 
Colombia continuó con el proceso de especiali- 
zación de las Cun ibres iniciado en Brasil y fijó 
como tema central 
ción y el comercie i como elementos de desarro
llo iberoamerican

En esta reuniói i, se hizo especial énfasis en 
algunos puntos de vista sobre la realidad in
ternacional; tales _____ _____
Ronda Uruguay elel GATT; el nuevo sistema 
multilateral de Comercio y la creación de la 
Organización Mundial de Comercio; los proce
sos de integrációi en el mundo y en la región 
latinoamericana; 11 necesidad de incrementar la 
competitividad de 
cados internacionales; la cooperación como un 
elemento adecuad a para desarrollar tecnología 
de punta y promoverla investigación y el desa
rrollo; -el fomenñ > del sector privado en las 
diferentes economías y lá modernización del 
aparato estatal.

Adicionalmenti 5, Colombia consideró impor
tante realizar un pi imer ejercicio de evaluación 
y seguimiento a loi > compromisos adquiridos en 
las cumbres anteriores, razón por la cual, la 
segunda parte del documento de conclusiones,

Iberoamericana en los mer-

L

cobija los respectivos resultados. Con este fin, 
se solicitó a todos os países un informe detalla-

se desarrollaban en el marco 
Iberoamericana.

La V Cumbre Iberoamericana, se realizó en 
la ciudad de San ('arlos de Bariloche, los días 
15,16 y 17deoctu 
el tema central fue 
esencial de desan i 
cooperación iberoamericana a través del esta
blecimiento de objetivos precisos y mecanis
mos propios que 
programas y proyectos que se derivaran de las 
cumbres.

Así, para que una iniciativa se considere 
iberoamericana, d< berá contar con el'apoyo de 
tres países para su presentación y deberá ser 
ejecutado en por 1< > menos 7 de los países que 
componen el grupc. Los proyectos se realizarán 
de acuerdo con el manual de presentación de 
proyectos elaborad o igualmente por la Secreta- 

, ría Pro-Témpore y aprobado por los países en su

i >re de 1995. En esta reunión, 
“la Educación como factor 

olio”. Se buscó ordenar la 

permitieran desarrollar los

manual de presentación de

conjunto.
En noviembre de 1996, se realizará la VI 

Cumbre Iberoamei icana, en donde se ajustarán 
las líneas generales del texto político “Gobema- 
bilidad para una 
Participativa” y se

Democracia Eficiente y 
espera igualmente que los
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se constituye en él ins-

liíi

Mi

¡«I

gran importancia, pwei se constituye en él ins
trumento marcó quewlgulará las relaciones de 
cooperación dentro lepas Cumbres de la Con
ferencia Iberoaméridula y reforzará el diálogo 
político existente y la |c|idaridad iberoamericana.

* Igualmente, artici 
ración que favorezc 
ciudadanos en la cc 
económico, social y 
entre las naciones ib

El Convenio aquí 
igualmente, en el me 
lizar el objetivo de 1 
cana, organizar, op 
iniciativas de la mis

El Convenio comsnpla las figuras de los 
Coordinadores NacBolales, la Secretaría Pro- 
Témpore, la Comiáóli de Coordinación y la 
Reunión de Responsables de Cooperación, los 
que se constituyen én ios entes organizadores y 

> en los respectivos calíales dé planeación y se
guimiento de los proyectos ya existentes.

Lo anterior permití la identificación a nivel 
nacional de los respectivos responsables de 
Cooperación Iberoáhfericana, quienes canali
zarán los programas yo proyectos y serán los 
únicos interlocutores válidos y permanentes de 
la gestión de la coloración iberoamericana. 
Esto redundará en usa 
cooperación iberoa n 
otro lado, afianzar la p 
concierto de Nacioi a 
jorará su capacidac < 
bilateral, multilateral 
mos Internacionales.

De esto resulta | r 
t país en las rélácioní! 

Con una política máí < 
' ria en una etapa carie

• mayor interdependan
Así, sólo los p»! 

amplio de relación s 
gozarán de mejores p 
los procesos de coo] é 
nal necesarios para ai 
rrollo.

i
i
mayor organización de la 
tricana y permitirá, por 
isiciónde Colombia en el 
Latinoamericanas y me- 
e gestión y negociación 
> en el marco de Organis-

| nuevo perfil de nuestro 
[internacionales de hoy, 
anémica y audaz, necesa- 
lerizada por Una cada vez 
Lia entre los Estados, 
es con un abanico más 
[con el resto del mundo, 
rspectivas para adelantar 
ación y ayuda internado-. 
anzar en su propio desa-

del ConvenioContení c
El “Convenio i a a la Cooperación en el 

marcó de la Confer 
presentado en dos p ir 
y otra de diecinuev ¡

Los consideran c ► establecen que por el 
desarrollo alcanzac o 
gramas de coopera i 
de las cumbres de 1 
ricana y por la necei 
institucional que reír 
ración dentro de hs 
valor del diálogo p bl tico existente y la solida
ridad iberoamerica ¡tí se encuentra convenien
te, articular las pr<

. diante el convenid ara la cooperación aquí compromisos presupuestarios se mantengan por

r áa Iberoamericana”, está 
es. Una de considerandos 
19) artículos.

por los proyectos y pro- 
n realizados en el marco 
Confederación Iberoame- 

|i< ad de que exista un marco 
e lás relaciones de coope- 
:umbres para reforzar el

sstas de cooperación me-

nstrumento dinamizador 
resultan un elemento im-

presentado. |
Los programas |1< cooperación de las cum

bres "constituyen 
del progreso social j 
portante paraTograf ina identidad iberoameri
cana. . ■ - | .

Encuantoalas^i nda parte, en el artículo l2. 
sei^gncionan los ordinadores Nacionales”,

la “Secretaría Pro-Témpore”, “La Comisión de 
Coordinación” y la [‘Reunión de Responsables 
de Cooperación”, como los mecanismos orga
nizadores y canalizadores de los programas y/o 
proyectos que se encuentran en ejecución, y de 
todas las nuevas iniciativas que en el futuro 
llegasen a presentarse.

En el artículo 2, se describen los parámetros 
generales, en tomo a los cuales, se elaborarán 
los programas y proyectos de cooperación, los 
cuales tendrán por objeto:

Favorecer la identidad iberoamericana a tra
vés de la acción conjunta en materia educativa, 
cultural, científica y tecnológica.

Fortalecer la participación de los Estados 
Miembros.í

Poner en ica el concepto de cooperación
para el desarrollo e itre las naciones iberoame
ricanas.

Expresar la solic aridad iberoamericana ante 
problemas comunes que afecten a un conjunto o 
a la totalidad de los Estados Miembros.

Impulsar el intercambio educativo, universi

 

tario, de formación tecnológica,' vinculación 
entre investigadores y todas aqúelfi» iniciativas 
que refuercen la capacidad de.creaciÓn cultural 
común, brindando atención particular a los 
medios de comuni ción.

En el artículo M se hace énfasis en el desa
rrollo e integración regional en el espacio ibero
americano, sin anteponer este mecanismo de 
cooperación a las relaciones de cooperación 
bilateral y/o multilateral ya existentes.

En el artículo 4a, se invita a los países miem
bros, a designar a un Coordinador Nacional y a 

 

un responsable, para hacer el debido seguimien
to al conjunto de programas y proyectos'de 
cooperación de lasi Cumbres Iberoamericanas.

En el artículo 6a, los Países Miembros de la 
Conferencia Iberoamericana Se comprometen a 
reforzar y ampliar su cooperación en el ámbito 
de las cumbres, al amparo de las áreas que se 
irán definiendo en éstas. Esta se realizará a 
través de la ejecución de proyectos o programas 
de inferes iberoamericano; de intercambio cien
tífico, de experiencias y publicaciones, de trans
ferencia de tecnoío gía y de apoyo a la formación 
de recursos humanos que permitan optimizar el 
desarrollo de los plises.

ias y publicaciones, de trans-

En el artículo 7 a, se hace énfasis en qué la 
cooperación podrá ser técnica y/o financiera.

A partir del artículo 8a, se describen los 
mecanismos de operatividad para la presenta
ción de los programas y/o proyectos de coope-

cooperación podrá

ración, así:
Que su objete corresponda a las bases 

programáticas del presente convenio.
Contar con la adhesión vinculante de a lo 

menos tres países iberoamericanos: presentante 
y dos o más países participantes.

Tener una duración determina y que los 

un plazo no inferior a tres años, a los efectos de 
retrasos en la iniciación de lacubrir eventuales retrasos en la iniciación de la 

ejecución de los mismos. En caso de termina
ción del proyecto antes de ese plazo, finalizará 
dicho compromiso.

En el artículo 9a, las partes adoptan en el 
Manual Operativo que se anexa al Convenio, el 
que podrá ser actualizado cada vez que se con

sidere necesario para adaptarlo a los requeri
mientos de la Cooperación Iberoamericano.

En los artículo 10 y 11, se establece clara
mente el número de países que necesitaran 
adherirse alas propuestas de cooperación, para 
que estos sean considerados como programas y/o 
proyectos iberoamericanos.

Por otra parte, y una vez que el proyecto o 
programa haya sido difundido, y que cuente con 
el aval de por lo menos (7) siete países, éstos 
deberán asumir los compromisos respéctivos y 
el proyecto, será presentado para su análisis a 
los responsables de cooperación, quienes, si así 
lo consideran, lo elevarán para su aprobación a 
la cumbre por intermedio de los Coordinadores 
Nacionales.

El artículo 12, fija la posibilidad a los respon
sables de cooperación, de determinar las medi
das necesarias para asegurar el seguimiento de 
la ejecución de los programas o proyectos. En 
caso necesario se posibilita la creación de una 
Unidad  Técnica de Gestión,'bajo la responsabi
lidad de les Estados miembros participantes en 
los respectivos programas o proyectos.

El artículo 13, abordael tema de la financia
ción délos programas y proyectos. Al respecto, 
las iniciativas deberán contar con los requisitos 
establecidos en el artículo 8a y se formalizarán 
a través de acuerdos específicos, en los que se 
establecerán los objetivos, grados de participa
ción y formas de contribución de cada uno de los 
países participantes, en función de su nivel de 
desarrollo relativo.

A fin de cubrir el monto total que demanden 
las actividades proyectadas podrá gestionarse, 
en forma conjunta o separada, el financiamiento 
de los recursos necesarios, propioS y de otras 
fuentes de cooperación técnica y financiera.

Aquellospaíses que así lo decídan, de acuer
do con sus legislaciones y disposiciones inter
nas, podrán convenir en establecer formas alter
nativas de financiación, por ejemplo, fondos 
fiduciarios y fondos comunes, entre otros.

Finalmente, honorables Congresistas, la apro
bación de este convenio contribuirá a regular las 
relaciones de cooperación en el marco de las 
cumbres de la Conferencia Iberoamericana, re
forzará el diálogo político ya existente en 
Iberoamérica y afianzará la solidaridad y parti
cipación de los ciudadanos en la construcción 
de un espacio económico, social y cultural entre 
Colombia y las Naciones Iberoamericanas.

Honorables Senadores y Representantes, 
La Ministra de Relaciones Exteriores, ;

María Emma Mejía Vélez. .
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de leyes

Santa Fe de Bogotá, D. C., abril 24 de 1997 
Señor Presidente:
Cón eMa> de que se proceda a repartir el 

Proyecto de ley número 220 de 1997,por medio 
de la cual se aprueba el “Convenio para la 
Cooperación en el Marco de la Conferencia 
Iberoamericana ”, firmado en la V Cumbre de 
la Conferencia Iberoamericana en la ciudad de 
San Carlos de Bariloche, Argentina, el 15 de 
octubre de 1995, me permito pasar a su despa
cho el expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada en él día de hoy ante Secreta
ría General. La materia de que trata el mencio
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nado proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente.

El Secretario General,
■ Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE 
SENADO-DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., abril 24 de 1997 
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Segunda Constitu
cional Permanente, para lo cual se harán las 
anotaciones de rigor y se enviará copia del 
mismo a la Imprenta. Nacional con el fin de 
que sea publicado eú la Gaceta Legislativa del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República, .
Luís Femando Londoño Caparro.

W Secrétario General del honorable Senado 
de la República,

Pedro Pumarejo Vega. 
■' * * * -

PROYECTO DE LEY NUMERO 221 
DE 1997 SENADO 

por medio dé la cual se aprueba el Convenio 
Comercial entre la República de Colombia y el 
Gobierno de la Federación Rusa ” hecho en la 
ciudad de Cartagena a los dieciocho (18) días 
del mes de octubre de mil novecientos noventa 

y cinco (1995).
El Congreso de Colombia

Visto el texto del “Convenio comercialentre el 
Gobierno de la República de Colombia y la Fede
ración de Rusia, hecho en Cartagena, a los diecio
cho (18) días dél mes de octubre de mil novecien
tos noventa y cinco (1995), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjuntan fotocopias 
del texto íntegro del Instrumento Internacional 
mencionado, debidamente autenticado por el 
Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Relaciones. Exteriores).

Convenio Comercial 
entre el Gobierno de la República de Colom
bia y el Gobierno de la Federación de Rusia 

El Gobierno de la República de Colombia y 
el Gobierno de la Federación de Rusia, en lo 
sucesivo denominados “las Partes Contratan
tes”, animados por el espíritu Común para desa
rrollar y fortalecer las relaciones comerciales 
entre ambos países, sobre la base de los princi-

b) Procedimientos de pago y transferencia de 
tales pagos;

c) Reglas y trámites referentes a la importa
ción y exportación de las mercancías, incluyen
do aquellas que se encuentran en el régimen 
aduanero, el tránsito, él almacenamiento y el 
transbordo; -

d) Reglas referentes a la venta, compra, 
transportación, distribución, conservación y el 
empleo de mercancías en el mercado interno;

e) La navegación de la flota mercante,
2. Cada una de las Partes Contratantes com 

cederá el régimen no discriminatorio a la otra 
parte, en lo que se refiere a la aplicación de las 
restricciones cuantitativas y la expedición de 
licencias con respecto a la importación de mer
cancías procedentes del territorio de una de las 
Partes Contratantes y destinadas para él territo
rio de la otra Parte Contratante.

Artículo 3a
Las disposiciones del artículo 2a de este 

Convenio no se aplicarán a las ventajas y faci
lidades que hayan concedido o concedan en el 
futuro:

a) Por cada una de las Partes Contratantes 
debido a su participación en una unión aduane
ra, zona.de libre comercio o convenios sobre la 
integración regional;

b) A los países vecinos con el fin de facilitar 
el comercio fronterizo;

c) Por cada una de las Partes Contratantes a 
los países en desarrollo, en concordancia con el 
Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio 
(GATT) y Otros acuerdos internacionales;

d) Por la Federación de Rusia a los Estados 
miembros de la comunidad de Estados Indepen
dientes y a otros Estados que antes integraban la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Artículo 4a.
Las transacciones de importación y exporta

ción de mercancías y servicios se efectuarán de 
conformidad con la respectiva reglamentación 
querijan en cada país, sobre la base de los acuerdos 
y contratos celebrados entre personas jurídicas y 
naturales colombianas y rusas sobre la base de las 
condiciones comerciales usuales y los precios 
internacionales para mercancías similares.

Artículo 5a .
Los pagos derivados de las transacciones 

concertadas en el marco de este convenio, se 
__________  ____7________________ r_„__ realizarán en moneda libremente convertible, 
pios del respecto a ía soberanía nacional,Igual- .de acuerdo con las reglas cambiarías vigentes 
dad de derechos y mutúo beneficio, 

Han convenido lo siguiente: 
Artículo Ia 
Las Partes Contratantes, dentro del marco de parte la exención de los derechos de aduana a las

las leyes vigentes en cada país, y de conformi- mercancías que ingresen a su territorio para ser 
dad con las disposiciones del presente Convé- exhibidas en ferias y exposiciones, bajo la mo
mo, estimularán y fortalecerán el desarrollo del . dalidad de importación temporal, 
intercambio comercial entre ambos países.

Artículo 2a
1. Las Partes Contratantes se concederán 

mutuamente el tratamiento de la nación más 
favorecida en los aspectos del comercio, en 
particular, en lo que se refiere a:

a) Aranceles aduaneros e impuestos de cual
quier índole que se apliquen con respecto a las 
importaciones y exportaciones, incluyendo pro
cedimientos de recaudación de tales impuestos 
y derechos;

v'vjV'W v

en cada país.
Artículo 6a
Cada Parte Contratante concederá a la otra

Artículo 7a
Las Partes Contratantes fomentarán y facili

tarán la participación de las entidades, organi
zaciones, firmas y empresarios colombianos y 
rusos en ferias y exposiciones, que se realicen 
en la República de Colombia o en la Federación Artículo 13
de Rusia, de acuerdó con las leyes y las reglas 
vigentes en cada país.

Artículo 8a
Las autoridades competentes de cada una de 

las Partes Contratantes, permitirán, de acuei do

con las leyes vigentes en cada país, la constitu
ción de represent aciones comerciales de perso
nas jurídicasdel < itro paísen su territorio y harán 
todo lo posible p< ira asegurar condiciones favo- \
rabies a su áctiv idad en el marco de las leyes 
vigentes.

Artículo 9a
Las estipulad mes del presente Convenio no 

limitan el derecho de cada una de las Partes 
Contratantes a tomar las medidas de prohibi
ción o limitación le la importación, exportación 
o tránsito dé mercancías, si las mismas medidas 
se aplican en las mismas circunstancias a cual
quier otro país y s m dirigidas a: la protección de 
la seguridad naci mal, la moral social, la vida y 
la salud del homt re, los animales y las plantas, 
la protección de 1 i propiedad industrial, comer
cial e intelectual, 
á operaciones con oro y plata o de la protección 
de la riqueza nací 
queológica.

Articulólo
Las Partes Contratantes acuerdan celebrar 

consultas multas ¡ 
miento de las relá 
bos países y para 

la aplicación de regulaciones

ional artística, histórica o ar

sobre ampliación y fortaleci- 
ciones comerciales entre am

bos países y para matizar otros asuntos relacio
nados con la ejecución práctica del presente 
Convenio. Tales < Consultas podrán celebrarse en 
el marco de la comisión intergubemamental 
colombo-ruso para la cooperación económico- 
comercial y científico-técnica o en reuniones
entre los represen antes de las Partes Contratan
tes. Para tal propósito, la comisión o los repre
sentantes de las P lites Contratantes se reunirán 
cuando así lo estimen necesario para tomar las 
medidas correspondientes y elaborar las pro
puestas a ser presi ntadas a las autoridades com-

nade las Partes Contratantes

país. En tales reuniones po-

mediante negociaciones di

de los contratos concluidos 
del presente Convenio serán 
rmidad con lo establecido en

petentesde cada 11 
Las reuniones se i ealizarán alternativamente en 
la capital de cada 
drán participar representantes de los sectores 
estatal y privado..

Artículo 11
Las controversias que puedan surgir por la 

interpretación^) aplicación del presente Conve
nio se resolverán 
rectas entre las Pa rtes Contratantes. Las contro
versias derivadas 
dentro del marco < 
resueltas de confo: 
dichos contratos.

Artículo 12
El presente Convenio será sometido a la 

aprobación confo rme a los procedimientos in
ternos de cada una de las Partes y entrará en 
vigor en la fecha cel recibo de la última nota en 
la que se comuniqué el cumplimiento de esos 
requisitos.

En la fecha en < jue entre en vigor el presente 
Convenio, éste su¡ ¡tituirá en las relaciones entre 
República de Colombia y la Federación de 
Rusia al Convenio Comercial entré la Repúbli-
cade Colombia y h Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, s uscrito el 3 de junio de 1968.

É1 presente Coi venio tendrá una duración de 
tres (3) años y se prorrogará automáticamente 
por períodos de úr 
¡a Partes manifieste por escrito a la otra su 
mtención de darlo

prorrogará automáticamente 
(1) año, a menos que una de

i 
por terminado con unaante-

zona.de
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ses a la fecha de sulación de seis (6) 
expiración.

La terminación o efeiuncia del presente Con
venio no afectará 1< < ontinuación y cumpli
miento de las operaci ® :s comerciales y contra
tos que se encuentra < ti ejecución. .

Hechoenlaeiudae c : Cartagena a los 18 días 
del mes de octubre d< 
y cinco (1995) en de 
idioma español y en i 
bos textos el mismo

lil novecientos noventa 
originales, cada uno en 
>ma ruso, teniendo ám-

í or. 
Por el Gobierno de; k República de Colombia, 

(Firma ilegible), 
a Federación, de Rusia, 

(Firma ilegible), 
la Oficina Jurídica del 

ii ss Exteriores,
INSTAR: 
aducción es fiel fotoco- 
iriginal en español del 
jntre el Gobierno dé la 
a y el Gobierno de la 
hecho én la ciudad de 
ho (18) días del mes de

Por el Gobierno c

1
r

El suscrito Jefe < 
Ministerio de Relaci

HACE
Que la presente re 

pía tomada del texti 
“Convenio Comerci 
República de Colon 
Federación de Rusia 
Cartagena a los dieci 
octubre de mil novic entos noventa y cinco 
(1995), documento <n 
de la Oficina JurídicS

reposa en los archivos 
e este Ministerio.

bueno de la Federación, a 
i - a- vaiuuHj uc piuuuuíos soviéticos. Este acuerdoarzo de mil novecientos . , , r . 7 .... . . £ ....incluía mecanismo^ crediticios para facilitar 

dicho intercambio; Tras un notorio progreso en 
el intercambio, se firmó el Convenio Comercial 

1 Banco de la República y el 
Ministerio de Comerció Exterior de la URSS en 
1967, generando el sistema de compensación de 

países.

Dada en Santa Fe ie Bogotá, D.C., a los trece
(13) días del mes de
noventa y siete (199

El Jefe Oficina Jirilica.
g ■ * e vi uiuvivdinviv, ¡av iniuv vi v-'Wiivviiiv v/viiivividi
1* Sintura Varela. y de pagos entre el Banco de la República y el

■J

e a la consideración del 
ciónal para efectos cons-

ciones Exteriores, 
iría Emma Mejía Vélez.

RAMA EJECUTIVA 1>EL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA^ LÁ REPUBLICA

Santa Fe de Bogqti , D. C., 14 de marzo de 
■ 1997 . i '

Aprobado. Sométa 
Honorable Congreso^ 
titucionales. i

(Fdo) ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de R|l<

(Fdo) ¿ 
DI ZfcETA:

Artículo Ia. Aprui b se el “Convenio Comer
cial entre el Gobierne í i la República de Colom
bia y lá Federación de 
a los dieciocho (18) 
novecientos noventa

Artículo 2a. De
en el artículo Ia de 1

junio de 1968, aprobado por la Ley 77 de 1968, 
estableciéndose el
bilidad en los pagos mutuos y uña Comisión 
Mixta que sé reunió periódicamente.

El Consejo de Ministros de Colombia en 
1975 determinó pro 
con el conjunto de 
particular con la Un ióñ Soviética, motivo por el 
cual se suscribiéron 
Internacionales:

i. Protocolo sobre el suministro de Maquina
ria y Equipo a la República de Colombia por 
parte de la URSS.

ii. Convenio sobie Cooperación Económico- 
Comercial y Cientí'ico-Técnico, suscrito el 12

novecientos noventa y de diciembre de 1975 y aprobado mediante la 
artículo primero de esta 

1 país a partir de la fecha

< sia”, hecho en Cartagena, 
del mes de octubre de mil 
inco (1995).
ormidad con lo expuesto 
ey 7a de 1944, el “Con

venio Comercial enfí el Gobierno de la Repú- 
i Federación de Rusia”, 
los dieciocho (18) del

blica de Colombia 
hecho en Cartagen 
mes de octubre de i 
cinco (1995), que 
ley aprueba, obligar} 
en que se perfeccio je|ei vínculo internacional 

 

respecto del mismojf
Artículo 3°. Lap 

fecha de su publica^ n.
i e Bogotá, D. C., a los...

snte ley rige a partir de la

Dada en Santa F 
Presentado al 

República por los s 
nes Exteriores y Mil

La Ministra de

orablé Congreso de la 
tos, Ministrade Relacio- 
o de Comercio Exterior. 
iciones Exteriores, 
ría Emma Mejía Vélez.

El Ministro de C >i lerdo Exterior,
'.arlos Ronderos Torres.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Ge biemo Nacional y en cum

plimiento de lo dispuesto en los artículos 150- 
16,189-2y 224del ~ ‘ ‘
Colombia, presenta

a Constitución Política de 
irnos a consideración del 

Honorable Congreso de la República, el pro
yecto de ley por medio dé la cual se aprueba el de los plazos de ejecución del proyecto hidro- 
“Convenio Comercial entre la República de eléctrico URRA I. Esto se logró, aunque la 
Colombia y el Gobierno dé la Federación de financiación de las obras civiles y el plazo de 
Rusia”, hecho en la - - - - - —- - -» - r-rmoo
dieciocho (18) dfís’jdel mes de octubre de mil 
novecientos noventí y cinco (1995).

I. Antecedentes dé las relaciones 
comerciales entre Colombia 

y la Fedei-ación de Rusia
Antes de determinar las actuales relaciones

entre Colombia y la 
que hacer alusión á

“Convenio Comercial entre la República de eléctrico URRA I. Esto se logró, aunque la

ciudad de Cartagena a los

Federación de Rusia, hay 
las relaciones comerciales 

entre la antigua Unión de Repúblicas Sociales 
Soviéticás.(URSS) y nuestro país.

s comerciales comienzan 
de café de la Federación 

¡ros (FNC). Dos años más

Dichas relacione 
en 1958 con ventas 
Nacional de Gafete 
tarde, la Federación y la empresa soviética de 
comercio Prodintor > suscribieron un acuerdo, 
mediante el cual po< Iría exportarse café colom
biano, previo visto 
cambio de producá 

pagos entre los dos
En el marco del Decreto-ley 444 de 1967 se 

firmó el Convenio Comercial entre los Gobier-
nos de Colombia y la Unión Soviética el 3 de

sistema de libre converti- 

imover la política comercial 
los países socialistas y en

los siguientes Instrumentos

Comercial y Cientíliico-Técnico, suscrito el 12 

Ley Ia dé 1979.
iii. Convenio Básico sobre diseño, suminis-______ _____ ________ ___________ ,

tro y montaje de equipohidroenergético para las reorientación de esta economía a la órbita del 
Centrales Hidroeléc tricas del Alto Sinú (URRA 
I y URRA II). Este Tue suscrito el 5 de septiem
bre de 1977 y aprobado mediante la Ley Ia de 
1978.

iv. Protocolo sobre suministro recíproco de 
. mercancía, suscrito el 27 de abril de 1984, el

cual buscaba que el intercambio bilateral se 
realizará en forma equilibrada.

La V y última sesión de la Comisión Mixta se 
llevó a cabo en Bogotá del 27 al 31 de marzo de 
1989. El interés por parte de Colombia fue el de 

- relanzar las exportaciones de productos co-

lombianos tradicionales como café y banano, 
que habían sufrido una fuerte contracción en los 
tres años anteriores. Se prorrogó el plazo para la 
concertación de los contratos estipulados én el 
Protocolo de Suministro de Maquinaria y Equi
po de la URSS a Colombia en 1975.

Para la URSS era fundamental la definición 

iniciación no pudo concretarse. La URSS igual
mente obtuvo la consignación de su interés en 
ofrecér cooperación en las campos de la mine
ría, la pesca, el suministro de troley-buses y 
taxis entre otros asuntos.

Desde finales de 1991 la Federación de Ru
sia ha estado participando como sucesora de la 
URSS en la labor de los órganos e instituciones 
de las Naciones Unidas y otras organizaciones 
internacionales, aunqúe en los últimos años los 
países bálticos, Ucrania y Bielorrusia, en parti
cular, han tomado sus propias determinaciones.

Para Colombia, el comercio con la recién 
creada Federación de Rusia ha sido desde su 
nacimiento en 1991, uno de los iñás activos 
dentro del marco de Europa Central y Oriental. 
El comercio global colombo-ruso, ha sido en los 
últimos años el más alto que ha tenido Colombia 
con esta región del mundo (US$33.8 millones 
aproximadamente), a pesar de la situación de 
transición por la que atraviesan estas economías.

Considerando que la división política y ad
ministrativa de la antigua Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, ha generado varias Re
públicas totalmente independientes, además que 
deja sin piso legal el Convenio sobre Coopera
ción Económico-Comercial y Científico-Téc
nico, suscrito el 12 de diciembre de 1975, la 
parte rusa asumió la iniciativa, de presentar ante 
el Ministerio de Comercio Exterior de Colom
bia, la posibilidad de la suscripción de un nuevo 
convenio comercial, que contemplara las actua
les realidades y posibilidades comerciales bila
terales, pues el convenio comercial vigente fue 
superado por el tiempo y por los hechos.

Del lado económico, una balanza comercial 
favorable para Colombia caracteriza el inter
cambio con la Federación de Rusia en 1992 
(US$4.9 millones), 1993 (US$6.2 millones) y 
en 1995 (US$2.3 millones) siendo desfavorable 
en 1991 (US$2.8 millones) y en 1994 (US$11 
millones).

Es de anotar que én la década de los ochenta 
sólo se presentó déficit en la balanza comercial 
colombiana en 1986 y 1987 y en el último 
cuatrineo desde la creación de la Federación de 
Rusia, este fenómeno se presentó nuevamente 
en dos años, debido posiblemente, a la 

' . " ' ......................... 1
mercado.

Las ventas colombianas a la Federación de 
Rusia desde 1991 han oscilado entre US$10.9 
millones y US$25.0 millones y se han funda
mentado en siete productos: azúcar, banano, 
café y extractos de café, flores, cigarrillos ca
cao, y bienes de consumo y de primera necesi
dad como calzado, tejidos, conjuntos, medias, 
carnes, harinas, jaleas, compotas, jugos y pulpa 
de frutas. La importancia relativa de esos pro
ductos ha sido mayor en el período 1991-1994 _ 
epje con U existeímia¡.de la URSS, especialmen-

existe%25c3%25admia%25c2%25a1.de
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te en cuanto al aumento en las ventas de flores 
bienes de consumo y de primera necesidad. En 
menor cuantía, Colombia también ha exportado 
a la Federación de Rusia esmeraldas, asiéntós, 
tapizados, dientes artificiales y manufacturas én 
cuero.-

Las compras de nuestro país a la Federación 
de Rusia han oscilado entre US$8.0 millones 
(1996) y US$22.4 millones (1994).

La lista de importaciones resulta ser más 
diversificada que la lista de exportaciones co
lombianas a ese país, aunque con montos indi
viduales pequeños.

Los productos que se han importado tradi
cionalmente son: helicópteros, aviones y 
aeronaves, vehículos, motocicletas, partes y pie
zas para vehículos, tomos, fresadoras, y maqui
naria-herramienta, laminados de hierro y acero, 
rodamientos, úrea, cloruro de potasio, y vodka, 
entre otros.

IV

n
Ventajas para la firma dé un nuevo 
convenio comercial entre Colombia 

y la Federación de Rusia
Entre los nuevos Estados independientes 

surgidos después de la desintegración de la 
URSS, la Federación de Rusia ocupa un lugar 
particular. La más grande y desarrollada repú
blica de la exURSS ha. llegado a ser su suceso», 
en lo que se refiere a lasrelaciones interestatales 
y vínculos económicos exteriores.

A pesar de los grandes problemas sociales y 
políticos que afronta actualmente la Federación 
de Rusia, continúa siendo una potencia en va
rios campos como el aeronáutico, de telecomu
nicaciones, medios de transporte, bélico y en su 
subsuelo están concentradas reservas básicas de 
petróleo, gas, carbón, diamantes, oro, mineral 
de hierro y otros minerales exportables. Ade
más, en Rusia se produce el 70% del producto 
industrial y 50% del agrícola, del valor global 
que se producía en la exURSS.

El territorio de la Federación de Rusia está

El Ministro de

el comerció con los países efe Europa Oriental, 
con los cuales se han limitado las importaciones 
a aquellas que se realicen en divisas converti
bles. Adicionalmente, la política comercial se 
caracteriza por la eliminación paulatina de las 
restricciones arancelarias y paraarancelarias a 
las importaciones y por la liberación de las 
exportaciones.

Al no estar atados los flujos de comercio 
rusos a los mecanismos dé compensación, dé- 
ben ser aprovechados por Colombia para afian
zar en ese mercado productos como el café, 
banano, cacao, azúcar y los productos alimenti
cios, a la vez, para ampliar la oferta exportable 
en productos tales como flores, frutas, tejidos, 
confecciones, cuero y calzado.

Así mismo, para Colombia, la necesidad de 
suscripción y aprobación del nuevo convenio 
comercial que propone la parte rusa se hace aún 
más manifiesta, si se tiene en cuenta la dimen
sión territorial de la Federación de Rusia, los 
ciento cincuenta millones de consumidores po
tenciales y su avanzado nivel de desarrollo 
tecnológico en algunas áreas.

111
Aspectos relevantes del nuevo 

convenio comercial
El nuevo Convenio Comercial, contempla 

entre Otras, las siguientes condiciones:
-De conformidad con las normas del GATT, 

así como con las cláusulas del convenio, las 
partes fomentarán y facilitarán el desarrollo del 
intercambio comercial entre ambos países.

-Las Partes Contratantes se concederán recí
procamente el trato de Nación más favorecida, 
en lo que concierne a impuestos y gravámenes 
arancelarios y a los procedimientos y .formali
dades administrativas relacionadas con la im
portación y exportación de bienes.

-Los pagos derivados de las operaciones de 
comercio exterior desarrollados en el marco del ■ , j .
Convenio Comercial, se realizarán en moneda pasar a su despaci o el expedrente de la mencio- 

jdi icmiuiiu uc xa i cuciauivii uc ixusia csio ’ , , -------------- —c— ----------- ------------- , jr. j-
situado principalmente en latitudes templadas y tremente convertible y conforme a los regla
norteñas, mientras que Colombia tiene zonas 

. tropicales y subtropicales que crean favorables 
condiciones para comprar en el mercado colom
biano productos alimenticios y otros cultivos 
(maíz, azúcar, cacao, café, banano). La 
complementariedad en sectores de materias pri
mas y productos agrícolas que posee Colombia, 
tiene para Rusia grañ importancia, ya que su 
problema de alimentación todavía está en vías 
de solución.

En la nueva Rusia a diferencia de la Unión 
soviética, se modificó el papel del Estado: ahora 
se desarrollan las formas de propiedad, 
notándose un incremento del papel del sector 
privado, el comercio exterior se ha liberalizado, 
el mercado se ha ampliado al capital internacio
nal y las grandes compañías dé Estados Unidos 
y Japón fueron las primeras en comprender 
estos cambios cualitativos, por su afluencia de 
capitales einversión. ,

En materia de comercio exterior, las autori
dades gubernamentales se han preocupado por 
reorientar el origen y destino de sus flujos 
comerciales. Ésto se ha traducido en un aumen
to del intercambio comercial con los países 
occidentales, a cambio de una drástica caída én

Consideraciones Finales
El Convenio (Comercial entre Colombia y la 

Federación de Rusia es bastante genérico, no 
exige condicionas extraordinarias ni implica 
concesiones bila erales.

Entre tanto, dicho Convenio puede consti
tuirse en un insto imento que permita vitalizar y 
agilizar el comeo :io entre los dos países, sin que 
para ello el país c eba incurrir en costos fiscales 
o de otro tipo.

Las anteriores consideraciones, unidas al 
previsible fortalecimiento de las economías de 
Europa Oriental y particularmente de la Federa
ción de Rusia, hacen qué la aprobación del 
Convenio Comercial resulte no sólo benéfica 
para el país, sino necesaria, como medida ten
diente aincrementar nuestra presencia en esta 
región del mundo, como ya ío han empezado a 
hacer otras naciones, tanto las de similar desa
rrollo al nuestro como las industrializadas.

De los Honorables Senadores y Represen
tantes. I ....

La Ministra dé Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez. 

Comercio Exterior,
Carlos Ronderos Torres.

DE LA REPUBLICASENADO____________________
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de leyes.
Santa fe de Bogotá, D. C., abril 24 de 1997
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el 

Proyecto de ley ni mero 221/97, por medio de la 
cual se aprueba el ‘Convenio Comercial entre el 
Gobierno de la República dé Colombia y la 
Federación de Rut la”, hecho en Cartagena, alos 
18 días del mes dé octubre de 1995, me permito

que se proceda a repartir el

octubre de 1995, me permito

nada iniciativa qi e fue presentada en el día de 
hoy ante Secretar a General.

La materia dé que trata el mencionado pro-
mentos cambiarlos de cada país.

-Las Partes Contratantes concederán la auto
rización para exportaciones e importaciones 
exentas de aranceles aduaneros, impuestos y 
demás derechos en muestras de productos co
merciales ymateriales de publicidad, artículos y 
mercancías para ferias.y exposiciones, respues
tas suministrados gratuitamente y herramientas 
y equipos destinados a los servicios en el terri
torio de una de las Partes Contratantes, siempre 
y cuando así lo permitan las disposiciones lega
les vigentes en cada país.

-Se preserva el mecanismo de la Comisión 
Mixta, con el fin de asegurar el eficaz cumpli
miento del Convenio, impulsar el desarrollo de 
las relaciones comerciales, fortalecer el espíritu 
de cooperación y sostener consultas sobre te
mas específicos de carácter comercial de interés 
para las Partes.

-La vigencia del Convenio será de tres (3) 
años, pudiendo ser prorrogable automáticamente 
por períodos de un (1) ano, salvo que alguna de 
las Partes contratantescomunique por escrito a 
la otra su intención de darlo por terminado, con 
antelación de seis (6) meses a la fecha de la 
expiración jdel término.

yecto de ley es competencia de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente.

El Secretario Gi 
dé la República,

eneral del Honorable Senado

PedroPumarejo Vega. 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE 

SENADO JDE LA REPUBLICA
Abril 24 de 1997.
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dése por i epartido el proyecto de ley de 
la referencia a la G imisidh Segunda Constitucio
nal Permanente, pa a lo cual se harán las anotacio
nes de rigor y se enviará copia del mismo a la 
Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado 
en la Gaceta Legis lativa del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del Honorable Senado de la 

República,
Luis Fernando Londoño Capurro.

El Secretario G meraldel Honorable Senado 
de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
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Ley numero 222PROYECTO DI 
DE19®fcENADO 

por medio de la cual iehprueba el “Acuerdo de 
Comercio entre el Gdpprno de la República de 
Colombia y el Gobíeimo de la República de 
Indonesia”, hecho dhvaharía el veinticuatro 
(24) de octubre de o novecientos noventa y 

cin<|>fl995).
El Congresade Colombia

Visto el. texto da FAcuerdo de comercio . . ..........
entre el Gobierno de|aiRepública de Colombia reglamentos del país en donde dichas ferias y 
y el Gobierno de la fef pública de Indonesia”, exhibiciones se cel¡e|bran. 
hecho en Yakarta el WintiCuatro (24) de octu
bre de mil novecient|spoventá y cinco (1995), 
que a la letra dice:

(Para ser transcrí 
del texto íntegro del 
mencionado, debid 
Jefe de la Oficina 
Relaciones Exterior 
ACUERDO DE 
GOBIERNO DE 
COLOMBIA Y 

REPUBLIC
El Gobierno de 1 

el Gobierno de la 
aquí en adelante las

Deseosos de des 
relaciones comerci 
dos países sobre la 
mutuo beneficio, c 
car su respectivo de

Acuerdan lo sig
Artículo I
Las Partes deberá 

normas y procedimiei

il«l

1

I

tro del marco de sus leyes, 
vigentes, tomar todas las

ERGIO ENTRE EL 
REPUBLICA DE 

GOBIERNO DE LA 
>E INDONESIA

Artículo V
Todos los pagos realizados bajo el marco de 

este Acuerdo serán hechos por cada país en 
iI Se adjuntan fotocopias todas las monedas de libre convertibilidad que 
«truniento Internacional 
ente autenticado por el 
dica del Ministerio de

epública de Colombia y 
ública de Indonesia (de 
artes”);
llar y de fortalecer las 
y económicas entre los 

se de la igualdad y del 
1 propósito de intensifi- 
rolío económico;

e ite:

medidas apropiadas ¡pira facilitar, fortalecer y 
diversificar el comerci > ntre los dos países.

Artículo II
1. Las Partes, dent 

regulaciones vigentos 
Se otorgarán el trataipifnto de Nación más favo
recida con respecto 
gravámenes y otras 
intercambio comerc 
gún lo acordado de

> del límite de las leyes y
n sus respectivos países, Partes de adoptar o

[ i aranceles, impuestos, 
fí rmalidades aplicables al 
a entre los dos países, se- 
n o del Acuerdo General

entre los dos países, se

olicitud de una de ellas,

del Artículo lí no se

, ventajas y exenciones

sobre Comercio y 1 &i fas (GATT) de 1994.
2. En caso de qt 

comerciales surj an ¡ 
cado, ambas Partes 
buscará solución ai uada dentro del espíritu 
de cooperación y m it to entendimiento.

. Artículo III
1. Las provisioi e 

aplicarán a:
a) Las preféren 

que cualquiera una fifias Partes haya otorgado 

 

u otorgue a paísesvjc 
su comercio fronte

b) El tratamient 
resulte de una Unió 
libre comercio, de 
les o Acuerdos muí 
quiera de las Partes

c) Como resulta 
comerciar bajo la 
terceros países.

2. El comercio

ientro de sus relaciones d) Para proteger
( ilemas de acceso al mer- artístico, histórico o arqueológico,

i

nos con el fin de facilitar
9

eferencial exclusivo que 
Juanera, de una zona de 

s económicos regiona- 
terales a los cuales cual- 
o llegare a ser miembro; 

le pactos efectuados para 
álidad de trueque con

sienes y productos entre Artículo XI
las Partes se hará |t i sujeción^ a las leyes y Las Partes acuerdan designar al Ministerio 
regulaciones vigeri^s en Jds respectivos pases, delndustriá y Contercio, éñ representación del

Artículo IV
1. Las Partes acordarán, con sujeción a sus 

respectivas leyes y regulaciones, facilitar la 
participación en ferias y exhibiciones, y organi
zar visitas comerciales en cada país.

2. La exención de los derechos de aduana y 
de otros derechos Similares para artículos y 
muestras destinadas a ferias y exhibiciones, lo 
mismo que su internación, salida, venta y dispo
sición, se sujetará a las leyes, a las normas y a los

sean acordadas por las Partes de Acuerdo a las 
leyes y regulaciones vigentes en los dos respec
tivos países. |

ArtículofVI |
Cada parte, de Acuerdo con las leyes y regu

laciones vigentes, otorgará a los ciudadanos de 
otro país, conforme! a las disposiciones de este 
Acuerdo, toda la asistencia necesaria para faci
litar su trabajo y el desarrollo de sus labores.

Artículo VII
Los representantes de ambas Partes, a solici

tud de Cualquiera desellas, dentro del espíritu de 
cooperación y mutuo entendimiento, discutirán 
las medidas encamihádas a ampliar las relacio
nes comerciales entre los dos países y coadyuvar 
en la solución de losl problemas provenientes de 
la implementación de este Acuerdo. El lugar y la 
fecha para tales discusiones será establecido, de 
considerarse necesario, por Acuerdo mutuo.

Artículo VIII
Bajo la presunción de que las medidas no 

serán aplicadas de manera arbitraria o 
discriminatoria, las previsiones de este Acuerdo 
no podrán limitar lo s derechos de ninguna de las

aplicar medidas:
a) Por razones de salud pública, por cuestio

nes de moral, ordeii o seguridad;
b) Para la protección de plantas y de animales 

contra enfermedades y pestes;
c) Para sálvagus rdar su posición financiera 

externa y su balanza de pagos; y
• tesoros nacionales de valor

is relativas a la interpreta-
Artículo IX
Las controversias relativas a la interpreta

ción del presente Acuerdo, serán resueltas por 
medio de los canales diplomáticos. En caso de 
no llegar a una solución amigable, las Partes se 
acogerán a los pro cedimientos previstos en el 
Derecho Internacional.

Artículo X
Las Partes acordarán la creación de un Comi

té Mixto Comercial para discutir las medidas 
para la ampliación 
7 " .,':Z
aplicación de este

para la ampliación del comercio directo entre' 
los dos países y los temas que surjan de la 
aplicación de este Acuerdo. El Comité Mixto 
Comercial podrá racer las recomendaciones 
necesarias para el 1 ogro de los objetivos de este 
Acuerdo para lo cual se reunirá en forma alter
na, en Indonesia y Colombia, en la fecha fijada 
por Acuerdo mutuo.
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Gobierno de la República de Indonesia, y al 
Ministerio de Comercio Exterior, en represen
tación del Gobierno de la República de Colom
bia, Como las entidades responsables de la coor
dinación y ejecución de este Acuerdo.

Artículo XII
1. Este Acuerdo entrará en vigor, en la fecha 

de la última notificación por medio de la cual, 
las Partes, notifiquen a la otra, que los formalis
mos de las leyes y regulaciones internas han 
sido cumplidos.

2. Este Acuerdo será válido por un período 
de tres (3) años y continuará vigente, por otro 
período de tres (3) anos, y así consecutivamen
te, a menos que cualquiera de las Partes notifi
que a la otra por escrito su intención de dar por 
terminado el Acuerdo con tres meses de antici
pación a la fecha de su expiración.

3. Las provisiones de este Acuerdo regirán, 
aun después de su extinción, para los contratos 
acordados durante el período de validez de este

. Acuerdo y que no hayan sido totalmente ejecuta
dos en él día de la terminación de este Acuerdo.

4. En cualquier momento durante la vigencia 
de este Acuerdo, cualquiera de las Partes podrá 
proponer por escrito enmiendas del mismo, las 
que deberán ser respondidas por la otra parte 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha de 
recibo de dicha petición. Cualquier alteración o 
modificación de este Acuerdo deberá hacerse 
de mutuo consentimiento y sin perjuicio de los 
derechos y obligaciones que ena®Bgn de este 
Acuerdo con antelación a la fecha de dicha altera
ción o modificación hasta que dichos derechos u 
obligaciones se cumplan en su totalidad.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debida
mente autorizados por sus respectivos Gobier
nos, firman el presente Acuerdo.

Hecho en Yakarta el veinticuatro (24) de 
octubre del mil novecientos noventa y seis 
(1996), en dos originales, en los idiomas Espa
ñol, Bahasa Indonesia, e Inglés, siendo los tres 
textos igualmente auténticos. El texto en inglés 
servirá de referencia en caso de diferencias en la 
interpretación de Jos textos en Castellano y 
Bahasa Indonesia.

Por el Gobierno de la República de Colombia, 
El Ministro de Industria y Comercio.

Morris Hárf Meyer.
Por el Gobiemode la República de Indonesia, 
El Ministro de Comercio Exterior,

T.Ariwibowo.
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del 

Ministerio de Relaciones Exteriores,
HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotoco
pia tomada del texto original en español dél 
“Acuerdo de Comerció entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Indonesia”, hecho en Yakarta a 
los veinticuatro (24) días del mes de octubre de 
mil novecientos noventa y seis (1996), docu
mento que reposa en los archivos de la oficina 
Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los trece 
(13) días del mes de marzo de mil novecientos 
noventa y siete (1997).

El Jefe Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Vareta.
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Santa Fé de Bogotá, D. C., 31 de marzo de 
1997

Aprobados. Sométase a la consideración del 
honorable Congreso Nacional para los efectos 
constitucionales.

(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) María Emma Mejía Vélez. 
DECRETA:

Artículo Ia. Apruébase el Acuerdo de Co
mercio entre el ^Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República de 
Indonesia, hecho en Yakarta, el veinticuatro 
(24) de octubre de mil novecientos noventa y 
seis(1996).

Artículo 2a. De conformidad con lo dispues
to en el artículo Ia de la Ley 7* de 1944, el 
Acuerdo de Comercio éntre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Indonesia, hecho en Yakarta, el 
veinticuatro (24) de octubre de mil novecientos 
noventa y seis (1996), que por el artículo prime
ro de esta ley aprueba, obligará al país a partir de 
la fecha en que se perfeccione el vínculo inter
nacional respecto del mismo.

Artículo 3a. La presente ley rige a partir de la 
•fecha de su publicación.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los... 
Presentado al honorable Congreso de la Repú

blica por los suscritos, Ministra de Relaciones 
Exteriores y Ministro de Comercio Exterior.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
' María Emma Mejía Vélez. 

El Ministro de Comercio Exterior,
Carlos RondérosTorres.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes: 
En nombre del Gobierno Nacional y en cum

plimiento de lo dispuesto en los artículos 150- 
16, 189-2 y 224 de la Constitución Política de 
Coíoníbia, presentamos a consideración del t 
honorable Congreso de la República, el proyec
to de ley por medio de la cual se aprueba el 
Acuerdo de Comercio entre el Gobierno de la 

« República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Indonesia, hecho en Yakarta el 
veinticuatro (24) de octubre de mil novecientos 
noventa y seis (1996).

I. Antecedentes de las relaciones 
comerciales entre Colombia e Indonesia 
Para Colombia, el comercio con Indonesia, 

así como con los países del Sudeste Asiático, ha 
ido en constante progreso. Muestra de ello es el 
crecimiento que ha venido teniendo el comercio 
global con este país desde 1991, Cuyo monto 
total era de US$4.7 millones para alcanzar los 

indicador importante de la dinámica y de la 
potencialidad del comercio bilateral y resalta la 
importancia que tiene para Colombia-el mante
ner una participación más activa en el mercado 
de Indonesia.

Las exportaciones colombianas a Indonesia, 
son de las más representativas con respecto al 
Sudeste asiático, superando solamente a Filipi
nas. Ellas mantuvieron su más altos niveles de 
intercambio entre 1994 y 1995.

US$29.1 millones en 1995. Esta tendencia es un teria comercial se han realizado sucesivas refor-

' . ■ '--------- 2........" 1 1 ■ 1 " - ■ ............... ........ .

Sin embargo, las exportaciones colombianas 
hacia Indonesia no muestran una tendencia cla
ra. Es así como durante los primeros años de la 
década de los ochenta los productos colombia
nos exportados a Indonesia fueron los filamen
tos sintéticos, luego cobró importancia el 
polipropileno y finalmente desde los primeros trabas no arancelarias. Al no estar atados los 

flujos de comercio indonesios a los mecanismos 
de compensación, deben ser aprovechados por 
Colombia para ai ianzar en ese mercado produc
tos como elcafé, banano, cacao y algodón y a la 
vez, para ampliar la oferta exportable en pro
ductos tales Como los tejidos, las confecciones, 
el cuero y el calzado.

III. Aspectos

El Convenio
otras, las siguientes condiciones:

Las Partes Contratantes se concederán recí
procamente el trato de Nación más favorecida, 
en lo que concierhe a todos los asuntos aduane
ros y a las formalidades administrativas relaciona
das con la importación y exportación de bienes.

Las Partes Contratantes promoverán y con
cederán toda la asistencia necesaria a las empre
sas y a las organizaciones pertinentes de cada 
país, con el fin de ¡explorar nuevas posibilidades 
de negociación dé corto y largo plazo y, cuando 
sea apropiado, pt ra suscribir los contratos que 
se acuerden mutuamente, de conformidad con

años de la década de los noventa, los fungicidas 
y las esmeraldas trabajadas, ocupando a juniode 
1996, el 48.41% y el48.96% del total de las ventas 
colombianas a ese país, respectivamente.

Las importaciones Colombianas provenien
tes de Indonesia han crecido significamente en 
los últimos cinco años y presentan mayor rota
ción en cuanto a la variedad de productos. 
Mientras en 1991 las importaciones proveñien- 
tesde este país alcanzaban apenas los US$303 
mil, en 1995 llegáronla US$27.5 millones. Entre 
los principales productos importados por Co
lombia desde Indonesia se destacan, cauchos, 
calzados para deporte, tejidos, maderas, raíces 
dé mandioca y maquinaria de sondeo o perfora
ción; En este sentido, mientras para 1994 las 
maderas representaban el 60% de las importa
ciones colombianas provenientes efe Indonesia, 
para 1995, éstas estuvieron concentradas en 
máquinas de sondeo y perforación, ocupando el 
48.25% del total de las compras colombianas y, 
para junio de 1996, los cauchos técnicamente 
especificados representaron el 54.8% de las 
compras colombianas a Indonesia.

En vista de lo anterior, elGobiemo Colom
biano le propuso al Gobierno de Indonesia un 
proyecto de Convenio Comercial, dentro del 
marco de la Organización Mundial de Comer
cio -OMC-, cuya principal característica es el 
tratamiento de nación más favorecida en todos 
los asuntos relacionados con derechos aduane
ros y con los formalismos de comercio exterior 
relacionados con la importación y/o la exporta
ción de productos.

Este proyecto, luego de haber sido discutido 
por las autoridades de los dos países, se firmó el 
24 dé octubre de 1996, en Yakarta.
II. Ventajas para la firma de un Convenio 

Comercial entre Colombia e Indonesia
Indonesia es tal vez el país del Sudeste Asiá

tico que mejor y más rápidamente ha asimilado 
los profundos cambios políticos, sociales y eco
nómicos ocurridos en esta región en los últimos 
seis años.

Con una tasa de crecimiento del 6.6% anual 
registrada en los últimos seis años, el país ha 
venido asumiendo en su estructura económica las 
características típicas de otros tigres asiáticos.

El comercio exterior (fel páis registra tam
bién tasas elevadas de crecimiento que resultan 
estar por encima de las mundiales o de la misma 
área asiática (1995: 7.5%). Así mismo, en ma

mas, conducentes a reducir los aranceles, si
tuándolos en el 22%, después de haber sido del 
37%.

En términos generales, el régimen de impor
taciones se inspira en los principios de libre 
cambio. Es así como, en 1986 se inició una 
política para desmantelar el complejo sistema 
de licencias de importación, también se dio 
curso a la remoción de barreras no arancelarias, 
para aplicar un régimen de importación basado

anceles. El porcentaje de im-únicamente en a
portaciones sujetas a trabas no arancelarias de
clinó del 41% al 22%. Sin embargo, algunos 
subsectores en el sector manufacturero como 
las maquinarias y 
algunas materias

22%. Sin embargo, algunos 

los productos farmacéuticos y 
primas, están sujetas a algunas

relevantes del Convenio 
Comercial
Comercial, contempla éntre

jurídico de cada una de las

facilitar el tráfico de bienes, 
rtad de tránsito de los bienes

el ordenamiento 
Partes.

Con el fin de 
facilitarán la libe 
que se originen en cualquiera de los dos países 
y estén destinado:i-a un tercer Estado; y la de los 
bienes que se originen en un tercer Estado y 
destinados al territorio de cualquiera de las 
Partes Contratantes.

Con el fin de desarrollar aún más el comercio 
entre los dos pa ’ses, las Partes Contratantes 
facilitarán la mut ía participación en ferias co
merciales que se celebren en cualquiera de los 
países y la organización de exhibiciones de. 
Cualquiera de los ] jaíses en el territorio del otro, 
en los términos c ue sean acordados entre sus 
respectivas autoridades competentes.

La exención de los derechos de aduana y de 
otros derechos similares para artículos y mues
tras que habrán de ser utilizadas en ferias y 
exhibiciones, lo mismo que su venta y disposi
ción, se sujetará a 
reglamente» del país en donde dichas ferias y 
exhibiciones se celebren.

La vigencia del presente Convenio tendrá

las leyes, a las normas y a los

una duración de i 
prorrogable autorr ¡ 
les, salvo que alguna de la§ Partes contratantes 
comunique por escrito a la otra su intención de 
darlo, por terminado, con antelación de seis (6) 
meses a la fecha c e la expiración del término.

IV. Consideraciones finales
El presente Convenio Comercialentre Co

tres (3) años, pudiendo ser 
áticamente por períodos ¡guá

IV. Consiideraciones finales

lombia e Indonesia es bastante genérico, no 
exige condiciones extraordinarias ni implica 
concesiones bilatt j

En este sentido.
tituirse en un instrumento que permita vitalizar 
y agilizar el come rcio entre los dos países, sin 
que para ello el ] raís deba incurrir en costos 
fiscales o de otroiipo. -

rales.
dicho Conveniopuede cons-
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Las anteriores con 
visible fortalecimien 
deste asiático y 
hacen que la aprobad 
resulte no sólo benéfi 
ría, como medida ten 
presencia en esa regió 
empezado a hacer otr 
rrollo al nuestro y las

De los honorable 
tantes.

La Ministra de R

raciones, unidas al pre- 
: las economías del Su- 
armente de Indonesia;
leí Convenio Comercial 
ara el país, sino hecesa- 
te a incrementar nuestra 
1 mundo, como ya lo han 
aciones de similar desa- 

trializadas.
enadores y Represen-

f iones Exteriores, 
íaEmma Mejía Vélez. 
:rcio Exterior,

? irlos Ronderos Torres.
\ REPUBLICA 
\ GENERAL 
n de leyes 
D. C.,

______ __________
República de Colombia 
pública, de Indonesia”, 
de octubre de 1995, me 

cional Permanente.
El Secretario Gen r 1 del Honorable Senado 

, déla República,

El Ministro de Col

e proceda a repartir el 
222 de 1997, por medio 
“Acuerdo de Comercio

icho el expediente de la 
pe fue presentada en el 
ría General. La materia 
lado Proyecto dé ley es 
sión Segunda Constitu-

Pedro Pumarejo Vega. 
I EL HONORABLE

A REPUBLICA
presidencia:

SENADO DI
Abril 24 de 1997
De conformidad c pí el__________________

General, dése por reos rtido el Proyecto de ley 
de la referencia a la < x ni

el informe de Secretaría

listón Segunda Consti- 
ara lo cual se harán las 
/ se enviará copia del

tudonal Permanente, 
anotaciones de rige:

tóicional con el fin de que 
¿aceta Legislativa del

mismo a la Imprenta 
sea publicado en la 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente de

República.
Luis Ft. 't ando Londoño Capurro 

El Secretario Géi e al del honorable Senado 
de la República,

onorable Senado de la

♦
Pedro Pumarejo Vega.

* *
,EY NUMERO 223 
SENADO
;e aprueba el “Acuerdo

PROYECTO D i
DE 19 1

por medio de la cual
sobre cooperación tic tica y económica entre el 
Gobierno de la Regí Mica de Colombia y el 
Gobierno de la Repufo cade Indonesia”, hecho 
y firmado en Yaka&c el veinticuatro (24) de

(Para ser transcrito: se adjuntan fotocopias del 
texto integro del instrumento internacional men
cionado, debidamente autenticado por el Jefe de 
la oficina Jurídica del Minsterio de Relaciones 
Exteriores). i

Acuerdo sobre cooperación técnica y eco
nómica entre el Gobierno de la República de mente convenidas que serán comunicadas por vía 
Colombft y el Gobierno de la República de 
Indonesia i

El Gomtemo de la República de Colombia y 
el GobierÉlüe la República de Indonesia llama
dos en lo sucesivo “Las Partes”;

Deseosos de fortalecer la amistad y la coope
ración entre los dos países;

Resuel tos a adelantar y fomentar una coope 
ración mutuamente ventajosa en los campos de 
la economía y de la técnica basados en los 
principios de igualdad y beneficio mutuo;

Han convenido lo siguiente,
Artículo I
1. Las Partes se esforzarán en tomar todas las 

medidas necesarias para estimar y adelantar 
cooperación económica y técnica entre los dos 
países dentro del mateo del presente Acuerdo y 
de conformidad con su respectiva legislación y 
reglamentaciones.

2. La cooperación técnica y económica men
cionada en el presente Acuerdo abaiftSrá^áreas 
de interés común para ambas Partes, que sSSía 
precisadas aun más por consentimiento mutuo.

Artículo II j
Sé efectuará la cooperación económica y 

técnica de acuerdo cosías capacidades y requi
sitos así como con los términos y condiciones 
para ser convenidos entre las empresas y orga
nizaciones competentes emedh^país.

Las Partes igualmente estimrdawtóy facilita
rán los diferentes aspectos de la cooperación 
técnica entre sus personerías jurídicas y entre 
sus instituciones especialidades.

Artículo III ¡
Se organizará la puesta en marcha de la 

cooperación técnica sobre los proyectos con
templados en el Artículo III de conformidad con 
programas, acuerdos y (o) contratos para ser 
convenidos y celebrados por los Organismos 
competentes de las Partes. Tales acuerdos con
cretos indicarán los términos y condiciones, 
derechos y obligaciones de las Partes.

Artículo IV
La cooperación d entro del marco del presente 

Acuerdo será llevada a cabo de manera conjunta, 
dentro de los límites < 
Parte y será establecida en cada caso particular a 
través dé los acuerdo s especiales mencio-nados en 
el Artículo III del presente Acuerdo.

Cualquiera de la s Partes podrá utilizar res
paldó financiero complementario procedente 
de órganos internacionales y (u) otros países, 
pos consentimiento 
actividades llevada

Artículo VI
1. Las Partes convienen en crear una Comi

sión Mixta para fomentar y coordinar la coope
ración económica y técnica.

2. La Comisión Mixta se reunirá de manera 
alterna en Colombia e Indonesia en fechas mutua-

diplomática. Esta Comisión conjunta, cuando sea 
necesario establecer grupos de trabajo y designar 
expertos y asesores para asistir a las reuniones.

Artículo VII
1. Las Partes toman todas las medidas nece

sarias para estimular la cooperación técnica 
entre ellos.mediante intercambio de datos y de 
expertos técnicos y entrenadores adicionalmente 
al incentivo de todos los aspectos de coopera
ción técnica entre las instituciones especializa
das de ambos países.

2. Las Partes acuerdan que cualquier propie
dad intelectual proveniente de la implementación 
de este Acuerdo será propiedad mutua y:

a) A cada parte se le considerará el uso de 
esta intelectual con el propósito de mantener, 
adoptar y mejorar la propiedad relevante;

b) En caso de que esta propiedad intelectual 
se use por la Parte y/o Instituciones en nombre 
de gobierno con propósitos comerciales a otra 
Parte tiene derecho de obtener la porción equi
tativa de lós derechos de autor.

3. Cada una de las Partes indemnizará a la 
otra por los derechos de Propiedad Intelectual 
por una de las Partes en el territorio^* la otra 
Parte, en la implementación de proyectos o 
actividades y que no resulten violando los dere
chos legítimos de otra tercera Parte.

4. Las Partes prescindirán mutuamente, de 
las reclamaciones hechas por terceros sobre 
propiedad y legitimidad del uso de los Derechos 
de Propiedad, usada por la Parte, para la 
implementación de algún proyecto o actividad.

Artículo VIII
El Gobierno de la República de Colombia y 

el Gobierno de la República de Indonesia esta
rán encargados de ocuparse de reclamaciones 
que pudieren ser entabladas por terceros en 
contra de peritos, consejeros, técnicos u otras 
personas que prestaren servicios oficiales que 
fueren Indonesios (si estuvieren en Colombia) o 
colombianos (si estuvieren en Indonesia) y los 
mantendrán libres y a salvo respecto de recla
maciones y responsabilidades que surgieren de 
negligencia grave o mala conducta intencional 

, , , de dichas personas.de las capacidades de cada * ,r TVr Articulo IX
Cualquier controversia entre las Partes que 

surgiere de la interpretación o puesta enmarcha 
del presente Acuerdo será solucionada amiga
blemente por Negociaciones.

Artículo X
1. Si cualquiera de las Partes considerare que es 

conveniente modificar cualquier disposición del 
presente Acuerdo, podrá solicitar en cualquier por 
vía diplomática o consultas entre las Partes.

2. Dichas consultas empezarán dentro de un 
período de tres meses a partir de la fecha de la 
solicitud, a menos que las Partes convinieren en 
una prolongación de este período.

X Se aprobará cada modificación al Acuer
dó, de conformidad con los procedimientos

s especiales mencio-nados en

jmplementario procedente

octubre de mil novecte tosnoventay seis (1996). del presente Acuerdo.
El Congrls > de Colombia

‘ Acuerdo sobre coopera-Visto el texto de

mutua, para financiar las 
s a cabo dentro del marco

ArtículoV 
Cada Parte, de acuerdo con su legislación y 

xistentes, le concederá a los 
jtra Parte, toda la posible 
en el cumplimiento de sus

ción técnica y eco» r ica entre el Gobierno de . reglamentaciones e 
la República de Co i ibia y el Gobierno de la ciudadanos de la 
República de Iñdor ss ¡a”, hecho y firmado en asistencia necesaria < a .
Yakarta el veinticu ti j (24) de octubre de mil deberes, de conformidad con las disposiciones
novecientos novent i seis (1996). del presente Acuerdo.

ciudadanos de la

del presente Acuerdo.
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constitucionales de ambas Partes y entrará en biemode la República de Colombia y el Go- 
vigor mediante canje de notas diplomáticas. _ biemo de la República de Indonesia”, hecho y 

Artículo XI v firmadoenYakartaelveinticuatro(24)deoctu-
1. El presentó Acuerdo entrará en vigor en la bre de mil novecientos noventa y seis (1996).

Artículo 2a. De conformidad con lo dispues
to en el artículo Ia de la Ley 7a de 1944, el 
“Acuerdo sobre cooperación técnica y eco
nómica entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República de 
Indonesia”, hecho y firmado en Yakarta el vein
ticuatro (24) de octubre de mil novecientos 

ticamente renovado por períodos sucesivos de noventa y seis (1996), que por el artículo prime- 
• • rodé esta ley se aprueba, obligará al país a partir

de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo.

Artículo 3a. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Santa FedtrBogotá, D. C., a ...
Presentado a! honorable Congreso de la Re- 

públjea por la suscrita Ministra de Relaciones 
Exteriores.

La Ministra dé Relaciones Exteriores, 
María Emma Mejía Vélez. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Senadores y Representantes: 
En nombre dei Gobierno Nacional y en cum

plimiento de los artículos 189-2,150-16 y 224 
de la Constitución Política, tengo el honor de 
presentar a la consideracfóvdel honorable Con
greso de la Rejpública de Colombia el ‘‘Acuerdo 
sobre Cooperación Técnica y Económica entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Indonesia”, suscri
to en la ciudad de Yakarta el veinticuatro<(24) de 
octubre de mil novecientos noventa y seis(l996).

fecha del recibo de la última notificación me
diante la cual las Partes se informarán entre sí 
por vía diplomática de que se han cumplido sus 
respectivas exigencias constitucionales para que 
el Acuerdo surta efectos. . ,

2. El presente Acuerdo permanecerá en vi
gor por un período de tres años y será automá- 

un año a menos que cualquiera de las Partes 
avisare por escrito con seis meses de antelación 
de su deseo de dar por terminado el presente 
Acuerdo.

Artículo XII
En el momento del vencimiento del presente 

Acuerdo, sus disposiciones y las de cualquier otro 
contrato o acuerdo hecho respecto de este conti
nuarán rigiendo las obligaciones pendientes y no 
vencidas o proyectos asumidos o Comenzados en 
virtud de éste, con anterioridad a la fecha de 
terminación, como si el presente Acuerdo no 
hubiere sido dado por terminado o vencido.

En testimonio de lo cual los infrascritos, 
siendo debidamente autorizados por sus res
pectivos Gobiernos, han firmado el presente 
Acuerdo.

. Hecho y firmado en Yakarta el 24 de octubre
de 1996, en dos originales en Español, Indonesio 
e Inglés, siendo todos los ¿extos igualmente 
auténticos. En caso de divergencia acuerdan de 
la interpretación, hará fe el texto inglés.

Por el Gobierno de la República de Colombia, 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Metía. La Oieaca del Pacifico es un universo de 
Por el Gobierno déla República de Indonesia, «üvjBilUd étnica, reUgiosa y cufaral oonfor- 
El Ministro dé Relaciones Extenores,

¿ Alí Alatas.
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 
HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia 
tomada del texto original en español del“Acuerdo 
sobre cooperación técnica y eco-nómica entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Go
bierno de la República de Indonesia”, hecho y 
firmado en Yakarta a los veinticuatro (24) días del 
mes de octubre de mil novecientos noventa y seis 
(1996), documento que reposa en los archivos de 
la Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los trece 
(13) días del mes de marzo de mil novecientos 
noventa y siete (1997).

El Jefe oficina Jurídica, #
Héctor Adolfo Sintura Várela. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 31 de marzo de 
1997

Aprobado. Sométase a la consideración del _________________
honorable Congreso Nacional-para los efectos diendo sus fronteras con flujo de bienes, capita- 
constitucionales. - - -•

(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) María Emma Mejía Vélez.
DECRETA:

Artículo Ia. Apruébase el “Acuerdo sobre 
cooperación técnica y económica entre el Go-

mada por las economías de América, Asia y 
Oceanía.

En consecuencia, la noción de Cuenca del 
Pacífico encierra una serie decontrastes en cuanto 
al nivel de desarrollo económico y social, el 
avance tecnológico, los regímenes políticos e 
incluso, de enormes diferencias geográficas y 
naturales. No obstante, el área concentra los ma
yores flujos de comercio mundial, y cuenta con 
más de la mitad de la población y la producción 
económica del planeta. Por lo tanto, la región 
delimitada por el Océano Pacífico se proyecta 
como el eje del siglo XXI, y los países que lo rodean 
tienen ahora mayor importancia estratégica.

Es por ello que, Colombia tiene un gran reto 
frente a estos procesos que acontecen en el 
Pacífico. El país debe asumir su inserción en la 
Cuenca del Pacífico con dinamismo y constan
cia, buscando permanentemente un mayor co
nocimiento y acercamiento a su más cercano 
occidente. Por tanto, uno de los objetivos evi
dentes de la política exterior del país es el 
incremento de la cooperación con los países de 
la Cuenca del Pacífico, a través de la 
intemacionalización de su economía, trascen-

les y personas con el fin de maximizar las 
ventajas que se extienden a nivel global a través 
de la liberación del intercambio comercial, de la 
inversión y mecanismos efectivos de coopera
ción. ■. ..

En el caso concreto de Indon esia, en un 
período relativamente corto, este país halogra-

Página 15 

do convertirse ea polo de desarrollo y creci
miento económñ o, en epicentro de comercio e 
inversióif  a nive internacional en vanguardia 
tecnológica y en verdadero escenario de inte
gración y cooperación económica.

Los vínculos < le amistad ya existentes entre 
los dos gobierno: ;, con un sinnúmero de simili
tudes y el hedió de que ambos sean miembros 
del Consejo de Cooperación Económica del 
Pacífico (PECC) y del Consejo Económico de la 
Cuenca del Pacífico (PBEC) hacen evidente el 
fortalecimiento ¿e los lazos en materia de co
operación técnic< y económica con el Gobierno 
de la República de Indonesia, lo que permitirá 
sin duda afianzar los lazos de hermandad y 
solidaridad con ese país.

En consideración a los deseos de fortalecer 
los vínculos de ar listad, el Acuerdo en mención 
pretende fomenü r la cooperación en los cam
pos de la economía y del área técnica, basados 
en los principios c le igualdad y beneficio mutuo, 
en sectores de intí :rés común para ambas Partes.

Este Acuerdo irimordialmente tienen como 
principios y obje ivos:

Estimular y fa cilitar los diferentes aspectos 
de la cooperaciór técnica.

Delimitar la cc operación de manera conjun
ta ydentro de los límites y capacidades de cada 
Parte.

Establecer una Comisión Mixta para fomen
tar y coordinar la cooperación económica y 
técnica.

Tomar las med idas necesarias para estimular 
la cooperación té< nica mediante intercambio de 
datos y de expertos técnicos.

Por lo anterior mente expuesto, se prevé que 
los Resultados de 1 a aplicación y puesta en mar
cha del Acuerdo ¡¡obre Cooperación Técnica y 
Económica, se verán reflejados en acciones 
favorables para 1< s dos Gobiernos.

En este orden d e ideas me permito solicitar al 
ilustrado Congreso de la República, la aproba
ción del Acuerdo sobre Cooperación Técnica y 
Económica entre (1 Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República de 
Indonesia, y así cumplir con tan importante 
requerimiento constitucional.

De los honorables Senadores y Represen
tantes,

La Ministra dé Relaciones Exteriores, 
María Emma Mejía Vélez. 

SENADO pE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL

Tram itación de leyes
Santa Fé de Bogotá, D. C., 24 de abril de 

1997
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el 

Proyecto de ley número 223 de 1997, por medio 
de la cual se aprue oa el “Acuerdo sobre Coope
ración Técnica y Económica entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de 
la República de In ionesia”, hecho y firmado en 
Yakarta el 24 de octubre de 1996, me permito 
pasar a su despach o el expediente de la mencio
nada iniciativa qui fue presentada en el día de 
hoy ante Secretarí i General. La materia de que 
trata el mencionac o proyecto de ley es compe-
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tencia de la Comisió egunda Constitucional 
Permanente.

El Secretario Gen m 1 honorable Senado de 
la República,

i.q míw
ii
I

ii!

í Pedro Pumarejo Vega. 
iLHÓNORABLE 

SENADO Drflk REPUBLICA
Santa Fe de Bogotá, D. C., 24 de abril de 

1997 '■ |t
De conformidad cerel informe de Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de ley de
>ión Segunda Constitu- centro, 

lo cual se harán las 
' se enviará copia del 
Nacional, con el fin de 
Gaceta Legislativa del

la referencia a la Coi 
cional Permanente, 
anotaciones de rig< 
mismo a la Impren 
que sea publicado e 
Congreso.

Cúmplase.
< El Presidente del 
República,

íi

jnorable Senado de la

ndo Londoño Capurro.

■*s

LuisFei
El Secretario Gen si il del honorable Senado 

de la República,

PROYECTO DI 
DE 1<M 

por medio de la cua 
entre elGobierno de 
y la Universidadpa¡ 
de un Centro Mundii 
citación para la Sol 
crito en Bogotá el t

Pedro Pumarejo Vega. 
í í»
| EY NUMERO 224 
fr SENADO
Ls ’ aprueba el “Convenio 
lí República de Colombia 
a ’a Paz parala creación 
i1 eInvestigacióny Cápa
te ón de Conflictos”, sus- 
e tía (30) de julio de mil

novecientos ot h nía y seis (1986). 
El Congre >c

Visto el texto del* C mvenio entre el Gobier-
de Colombia

no de la República c 
dad para la Paz para 
Mundial de Investí® 
la Solución de Confg 
el treinta (30) de julidj 
ta y seis (1986) que | 
Convenio entre el G 
de Colombia y la 1. 
para la Creación Ii 
de Investigáción ;

Soluciói
El Gobierno de h 

la Universidad para

^olombia y la Universi- sito de brindar a la 
creación de un Centro internacional de ens1 creación de un Centro 

m ón y Capacitación para 
í< os”, suscrito en Bogotá 
c ¡mil novecientos ochen- 
i a letra dice:
k tierno de la República 

iversidad para la Paz 
un Centro Mundial 

r Capacitación para la 
te Conflictos

epública de Colombia y 
a Paz,

CONSfc 1RAND0:
cribió el Convenio Inter
cimiento de la Universi- 
Vnexo y la Carta de la 
z. ■
irto de la Carta prevé que 
iuscribir Convenios con

z

-QueColombia! i¡ 
nacional para el esta >1 
dad para la Paz, si 
Universidad para la P

- Que el artículo < u 
la Universidad podi i 
Gobiernos.

- Que el artículo fé 
ce que el Consejo de|h 
órgano rector de la 
órganos y depen 
para la consecució 
Universidad en el i

REC
- Los principios 

para el establecimk 
la Paz y los otrótiv 
sidad. ' 7

ttimo de la Carta estable- 
Universidad para la Paz, 
iversidad podrá crear los 
ias que sean necesarios 
le los propósitos de la 
o de la Carta,

DANDO:
Convento Internacional ríodo de dos años, prórrogables ai Director 

) de la Universidad para Ejecutivo del Centro, quien tendrá la responsa- 
le la Carta de la Univer- bilidad técnica y ad ministrativa de las activida

des del Centro.

- Los principios formulados en la Resolu
ción 24/11 de la Asamblea General de las Na
ciones Unidas.

- Los objetivos establecidos en la reunión
septiembre de 1983, 

O EN CUENTA:
del Comité de 23 de

TENIEND
- La voluntad del Gobierno de Colombia de 

servir de sede y dar í poyo a un Centro Mundial 
de Investigación y < Capacitación y la disposi
ción de la Universidad para la Paz de las Nacio
nes Unidas de cooperar en la creación de ese

CONVIENEN:
Sede dá Centro

su sede en lá ciudad de

Creación y
Artículo Ia -
Por el presente convenio créase el Centro 

Mundial dé Investigación y Capacitación para 
la solución de conflictos de la Universidad para 
la Paz de las Naciones Unidas.

El centro tendrá
Bogotá y podrá realizar actividades en áreas 
diferentes a su sede mediante acuerdo escrito 
con las autoridades competentes del Gobierno.

Definiciones
Artículo 2a _
A los efectos del presente convenio se enten

derá:
a) Por 

mediante acuerdo escrito

“Centro” el Centro Mundial deInves-
tigación y Capacitación para la solución dé 
conflictos de la Universidad para la Paz de las 
Naciones Unidas;

b) Por “Gobierno” el Gobierno de la Repú
blica de Colombia.

Naciones Unidas;

Objetivos y Propósitos
Artículo 3a .
El Centro se establece con el decidido propó-

humanidad una institución 
eñanza superior para la paz, 

con el objetivo de promover el espíritu de com
prensión, tolerancia y coexistencia pacífica en
tre los seres humanos; estimular la cooperación 
entre los pueblos y ayudar a superar los obstácu
los y conjurar las amenazas a la paz y el progreso 
mundiales, de conformidad con las nobles aspi
raciones proclamadas en la Carta de las Nacio
nes Unidas. Con tal fin, el Centro contribuirá a 
la ingente tarea universal de educar para la paz 
por medio de la enseñanza, la investigación, los 
estudios postuniversitarios y la divulgación de 
conocimientos fundamentales para el desarro
llo integral del ser humano y de las sociedades 
mediante el estudio interdisciplinario de todas 
las cuestiones vinculadas con la paz.

Organos y Administración
Artículo 4a ¡
El Centro tendrá un Consejó Directivo, su 

presidente, un director ejecutivo y el personal 
administrativo y técnico que se requiera para-el 
logro de los objetivos. El Consejo tendrá como 
misión principal orientar y asesorar al director 
en el establecimiento de políticas que permitan 
desarrollar los objetivos del Centro.

Artículo 5a
El Consejo Directivo designará, por un pe-

Artículo 6°
El Consejo Directivo estará integrado por: 

un representante del Gobierno Nacional, dos 
representantes de la Universidad para la Paz, 
dos representantes de la Fundación, dos repre
sentantes del sector académico e investigátivo.

El Consejo Directivo adoptará sus decisio
nes por mayoría de miembros votantes presen
tes y se reunirá en períodos ordinarios de sesio
nes dos .veces al año, por convocatoria de su 
Director.

Artículo 7a
El Consejo Directivo y el Director elabora

rán un reglamento administrativo que establez
ca las modalidades de funcionamiento del Cen
tro y su organización interna.

Condición Jurídica, Prerrogativas 
e Inmunidades

Artículo 8a
I. El Centro tendrá personería jurídica y 

estará capacitado para:
a) Concertar acuerdos con otras organizacio

nes internacionales y otros estados;
b) Contratar;
c) Adquirir y enajenar bienes muebles e 

inmuebles y disponer de ellos;
d) Intervenir judicialmente, caso en el cual 

quedará sujeto a las leyes colombianas, para los 
efectos específicos de Inacción judicial de que 
se trate.

II. El Centro gozará de las mismas inmunida
des, privilegios y exenciones que reciben los 
organismos especializados de las Naciones 
Unidas establecidos en Colombia en lo referen
te a sus bienes, fondos, haberes, locales, archi
vos, comunicaciones y exención de impuestos y 
derechos de aduanas, de conformidad con las 
disposiciones de la Convención sobre los privi
legios e inmunidades de los organismos espe
cializados, aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 21 de noviembre de 
1947.

Funcionarios
Artículo 9a
Los funcionarios de categoría internacional 

del Centro son: El Consejo Directivo, el Di
rector Ejecutivo del Centro y los Expertos Ex
tranjeros. El Director Ejecutivo del Centro se 
asimilará al Jefe de una Oficina Técnica o 
Representante de un Organismo Internacional 
según lo contemplado en el literal d) del artículo 
8 del Decreto Legislativo número 3135 de 1956.

El númeró de expertos extranjeros que si
multáneamente podrán prestar sus servicios al 
Centró será de 5, amparándose en lo dispuesto 
en el literal e) del artículo 8 del Decreto Legis
lativo número 3135 de 1956.

Parágrafo. Los privilegios e inmunidades no 
son aplicables en ningún caso a los ciudadanos 
de la República de Colombia o a los funciona
rios no colombianos contratados por períodos 
de tiempo menores de un año.

Financiación del Centro
Artículo 10
Los gastos del Centro se sufragarán con . 

contribuciones voluntarias tanto del Gobierno y 
entidades de carácter privado de la República 
de Colombia, como de otros Gobiernos, de 
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organizaciones intergubernamentales y de fun
daciones y otras fuentes no gubernamentales en 
el campo internacional. Para lo cual el Centro 
contará con el soporte de una Fundación sin 
ánimo de lucro según la legislación y las normas 
vigentes en la República de Colombia. El Cen
tro tiene autonomía para decidir libremente 
la utilización de los recursos financieros de 
que disponga para el cumplimiento de sus fun
ciones, de conformidad con el reglamento fi
nanciero que formule y apruebe el Consejo 
Directivo.

Disposiciones Generales
Artículo 11
El Centro colaborará con las autoridades de 

la República de Colombia para que se cumplan 
las leyes y regulaciones de ésta, en especial por 
parte de aquellos que gozan de las inmunidades 
y privilegios señalados en este Convenio. Cada 
individuo que disfruta de inmunidades y privi
legios está obligado a cumplir las leyes y otras 
regulaciones de la República de Colombia, y en 
ningún casó debe interferir en los asuntos inter
nos delpaíssede.

Artículo 12
El Consejo Directivo del Centro y las autori

dades de la República de Colombia podrán por 
mutuo acuerdo determinar las formas de coope
ración y desarrollo de este Convenio.

Artículo 13
Cualquier disputa entre el Centro y el Go

bierno se solucionarán de conformidad con el 
artículo IX sobre solución de controversias de la 
Convención sobre los privilegios e inmunida
des de los Organismos Especializados de las 
Naciones Unidas.

Articuló 14
El presente convenio entrará en vigor en la 

fecha que el Gobierno comunique a la Univer
sidad para la Paz que ha sido aprobado de 
conformidad con sus disposiciones constitucio
nales. Tendrá una duración de tres años, prorro- 
gables por períodos iguales, salvo que una de las 
partes avise a la otra con una antelación no 
menor de doce meses su intención de darlo por 
terminado.

En fe de lo cual se suscribe en Bogotá, a los 
30 días del mes de julio de 1986, en tres origina
les, eñ español, siendo ambos textos igualmente 
válidos.

Por el Gobierno de la República de Colombia, 
Él Ministro de Relaciohes Exteriores, 

Augusto Ramírez Ocampo.
Por la Universidad para lá Paz, creada por las 

Naciones Unidas,
El Presidente del Consejo,

RodrigoCarozo.
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del 

Ministerio de Relaciones Exteriores,
CERTIFICA:

Que la presente reproducción es fotocopia 
final e íntegra del “Convenio entre el Gobierno, 
de la República de Colombia y la Universidad 
para la Paz, para la creación de un Centro 
Mundial de Investigación y Capacitación para 
la solución de conflictos”, suscrito en Bogotá, el

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DÉ LA REPUBLICA 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 14 ele marzer de 
1997

Aprobado. Sométase a la consideración del 
honorable Congreso Nacional para los efectos 
constitucionales.

(Fdo.) ERNESTO SAMPERPIZANO 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) María Emma Mejía Vélez.
DECRETA:

Artículo Ia. Apruébase el “Convenio entre el 
Gobierno de la República de Colombia y la 
Universidad para la Paz, para la creación de un 
Centro Mundial de Investigación y Capacita
ción para la solución de conflictos”, suscrito en 
Bogotá el treinta (30) de julio de mil novecien
tos ochenta y seis (1986).

Artículo 2a. De conformidad con lo dispues
to en el artículo. Ia de la Ley 7a de 1944, el 
“Convenio entre el Gobierno de la República de 
Colombia y la Universidad para la Paz, para la 
Creación de un Centro Mundial de Investiga
ción y Capacitación para la solución de conflic
tos”, suscrito en Bogotá el treinta (30) de julio 
de mil novecientos ochenta y seis (1986), que 
por el artículo primero de esta ley se aprueba, 
obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto 
del mismo.

Artículo 3a. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a...
Presentado al honorable Congreso de la Re

pública por la suscrita Ministra de Relaciones 
Exteriores y por el Ministro del Interior.

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
María Emma Mejía Vélez. 

El Ministro del Interior,
Horacio Serpa Uribe.

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Senadores y Representantes: 
En nombre, del Gobierno Nacional, en cum

plimiento de los artículos 150 numeral 16,189, 
numeral 2 y 224 de la Constitución Política de 
Colombia, sometemos a consideración del ho
norable Congreso de la República el proyecto 
de ley por medio de la cual se aprueba él 
“Convenio entre el Gobierno dé la República de 
Colombia y la Universidad para la Paz, para la 
creación de un Centro Mumfial de Investiga
ción y Capacitación para la solución de conflic
tos”, suscrito en Bogotá el treinta (30) de julio 
de mil novecientos ochenta y seis (1986).

Antecedentes:
En el año 1986, el entonces Ministro de 

Relaciones Exteriores, doctor Augusto Ramírez 
Ocampo, en nombre dél Gobierno colombiano 
suscribió con el Presidente del Consejo de la 

treinta (30) de julio de mil novecientos ochenta Universidad para la Paz el Convenio que se 
y seis (1986), documento qué reposa en la somete hoy a consideración del honorable Con- 
Oficina Jurídica de este Ministerió, gréso de Ja República.

Dada en Santa Fe de Bogotá a los catorce El gobierno considera de la mayor trascen- 
(14) días del mes de marzo de mil novecientos dencia la cristaliz ición de este proyecto, dadas 

que actualmente atraviesa el 
características y objetivos de

noventa y seis (1996). las circunstancias
El Jefe Oficina Jurídica, país, así como las

Héctor Adolfo Siritúra Várelo U institución cuya creación se propone.
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nsidera de la mayor trascen-

El centro, en los términos del Convenio, se 
constituye como una institución de educación 
superior para la pa z, y su objeto es el de servir en 
la promoción del t spíritu de comprensión, tole
rancia y coexistencia pacífica entre los seres 
humanos.

Fundamentalm ente le corresponderá cola
borar en la tarea d< educar para la paz, través de

se comprometió mediante

para la sociedad civil. No se 
de propender por la educa-

la investigación y 
postgrado y labore ¡ 
buyan al fomento 
ajenos, camino vit al para lograr la convivencia 
pacífica.

La República d: Colombia, por su participa
ción activa y decic ida en defensa de los princi
pios universales c< insagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas, se comprometió mediante 
este convenio á sei vir de sede para el centro y a 
colaborare en su s retenimiento.

La educación p: ra la paz debe constituirse en 
una de las prioridades tanto para el Estado 
colombiano Como para la sociedad civil. No se 
trata simplemente de propender por la educa
ción para la democracia, ni de la educación eh 
civismo.

Esas, sin duda, s on responsabilidades que ha 
asumido un gobierno que entiéndela necesidad 
de trabajar en ella 
aspecto superficial 
dura cpmo el que s<: propone con esta iniciativa.

Se debe ir más a lia. La educación para la paz 
implica la educack 
de comunicación, < le tolerancia, de respeto por 
el otro, del desat ollo de una cultura de la 
“alteridad”.

Se insiste en 11 necesidad de desarrollar

la capacitación, estudios de 
s de divulgación j que contri- 
del respeto de los derechos

j, pero que sólo reflejan un 
de un objeto de la enverga-

nen habilidades de diálogo,

unicación, porque debemos 
tir civilizadamente nuestras

habilidades de corr 
aprender a transmi 
opiniones y, fundai nentalmente, aprender a es
cuchar. La mayoría de los conflictos derivan 
fundamentalmente de las deficiencias en la co
municación y pasa i por la incomprensión y el 
desconocimiento de 
nes, de su derecho

Y la ausencia de 
su derecho a ser ,
connatural a los se es humanos; el desconoci
miento de que la principal fuente de la riqueza 
cultural de úna sociedad es precisamente su 
diversidad, derivan 
en conflictos.

Colombia no se
Nuestra breve historia indica qúe se erigió pri
mero en Estado ant re que en naición, y aún nos 
encontramos en este 
la nacionáíjdad. De 
no justificáblé, que
mamos a profundü lad, que una nación es un 
conjunto de diferencias que deben reconocerse 
y deben respetarse.

Por ello debemc ¡

:1 otro, de sus ideas y opinio- 
a expresarse.

; reconocimiento del otro, de 
diferente, de la variedad 

piedad es precisamente su 
en intolerancia, y por ende,

reconoce aún como nación.

proceso de construcción de 
ahí que sea Explicable, mas 
aún no aceptemos, ni asu-

is asumir la obligación de . 
estudiamos, de anal izamos, de investigar nues
tras carencias comunicativas y culturales. Este 
es el punto de partid i para lograr el cometido de

v . a - .
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icilitadores de soluciónformar negociadores
de conflictos, edúcafojes para la paz.

La erradicación 
conflictividad que |

la violencia y de la 
eteriza las relaciones

cotidianas de los col(|n|bianos sólo será posible Cúmplase, 
por la vía del autocoij 
conducir a la cons 
tolerancia. Estudiar | Avestigar las hetramien- 
tas, los métodos, la j4^cultades para la solu
ción de Conflictos, styi| 
superar, por vía del 
citación, estos grave! problemas que aquejan a 
la sociedad colombi|i¿.

La formación de ^ital humano en tan tras

 

cendente área debe iditribuir a la creación de 

 

una cultura de conviMacia y de respeto por los 
derechos ajenos qu 
cotidianidad más a 
quila, sino la posibi 
este conflicto inte 
económico y social 
nes que se adelan 
miento de la calidad

imiento, y éste nos debe 
ión de una cultura de la

imperativos en orden a 
ocimiento y de la capa-

os asegure no sólo una 
e, más segura, más tran- 
td de brindar solución a 
que inhibe el progreso 
ae desvertebra las accio- 
1 procura de un mejora- 
vida de los colombianos.

■¡

Debemos estudi|r|os; debemos entender
nos; debemosi forma 
comprensión y en elleipeto porlos demás, en la 
convivencia. Y qu® mejor camino que él de 
apoyamos en la invasigación y la capacitación 
para la solución paraicá de conflictos, en la 
educación para la pí

Este proyecto de] 
Centro Mundial par! 
tación para la solu 
compromiso asumil 
Universidad para la 
mienta esencial en j

Del honorable Q 
La Ministra de R

i os en la tolerancia, en la
n dice:

I
el que pretende dar vida al 
11 Investigación y Capaci
ón de conflictos, como 
J hace varios años con la 
Ejiz, constituye una herra- 
rleura de dicho objetivo, 
ngreso de la República, 
Aciones Exteriores,

aria Emma Mejía Vélez. 
srior,

Horacio Serpa Utibe. 
A REPUBLICA

i, D.C.,^bril 24 de 1997

se proceda a repartir el
Proyecto de ley núi 
del cual se aprueb 
bierno de la Repúl

SENADO D i
SECRETA ÍIA GENERAL 

Tramii i< ión de leyes 
Santa Fe de Bog >i 
Señor Presidenti: 
Con el fin de q

e o 224 de 1997,por medio

a de Colombia y la Uni 
versidad para la P i: 
Centro Mundial dt 1 
ciónparalasoluci¿ i
Bogotá el 30 de juli el986, me permito pasar

“Convenio entre el Go-

para la creación de un 
ivestigación y Capacíta
le conflictos ”, suscrito en

a su despacho el ej 
iniciativa que fue | 
ante Secretaría Gen 
el mencionado proyl 
la Comisión Segund

El Secretario Ge 
de la República,

pldiente de la mencionada 
¡r sentada en el día de hoy 
p il. La materia de que trata 
k o de ley es competencia de 
k< institucional Permanente, 
n ral del honorable Senado

Pedro Pumarejo Vega. 
DEL HONORABLE 
LA REPUBLICA’

PRESIDENC1
SENADO DI

Abril 24 de 199»
De conformidac c 

General, dése por n p 
la referencia a la C d lisión Segunda Constitu
cional Permanente, >ará lo- cual se harán las 

inel infórme de Secretaría 
rtido el proyecto de ley de

anotaciones de rigór y se enviará copia del 
mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que 
sea publicado en la Gaceta Legislativa del 
Congreso.

. ■■ ■ r • - - ' •

Él Presidente del honorable Senado de la 
República,

LuisFernandoLondoño Capurro. 
El Secretario Ge: 

de la República,
uieral del honorable Senado

Pedro PumarejoVega.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 225 
DE 1597 SENADO 

por medio dé la cuc l se aprueba el Acuerdo de 
Comercio entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de Malasia, hecho en 
Santa Fe de Bogotá, D.C., el catorce (14) de 
agosto de mil noveci míos noventa y cinco (1995), 

tí Congreso de Colombia «
Visto el texto del “Acuerdo de Comercio Si,na^!i_aJ._t!Ítorio de cual<luiera de las 

entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de Malasia, hecho en Santa Fe dé 
Bogotá, el catorce ’ _
cientos noventa y cinco (1995), que a la letra

(Para ser transcrito: Se adjuntan fotocopias 
del texto íntegro del Instrumento Internacional 

• ■ — ¡
Jurídica del Ministerio de 

Relaciones Exteriores).
ACUERDO DE COMERCIO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CO
LOMBIA Y EL GOBIERNO DE MALASIA

El Gobierno de Malasia y el Gobierno de la 
República de Colombia (de aquí en adelante las 
“Partes Contratantés”).

Deseosos de desarrollar y de fortalecer las 
relaciones comerciales y económicas entre los 
dos países sobre la base de la igualdad y del 
beneficio mutuo ■

ACUERDAN LO SIGUIENTE:
Artículo I i
Las partes contratantes deberán, sujetas a las 

leyes, y a las normas y procedimientos vigentes 
en sus respectivos países, tomar todas las medi
das apropiadas para facilitar, fortalecer y 
diversificar el comercio entre ellas.

Artículo II ¡
Las partes contratantes promoverán y conce

derán toda la asistencia necesaria a las empresas 
y a las organizaciones pertinentes de cada país, 
con el fin de explorar nuevas posibilidades de 
negociación de corto y largo plazo, y cuando sea 
apropiado, para suscribir los contratos que se 
acuerden mutuamente.

Artículo III i ,
Cada una de las Partes, como miembro de la

14) dé agosto de mil nove- 

mencionado, debidamente autenticado por el 
Jefe de la Oficina

Organización Mundial de Comercio (OMC/ 
WTÓ), otorgará a la otra el tratamiento de 
nación más favorecida en todos los asuntos 
relacionados con gravámenes aduaneros y con 
las formalidades r elativas a la importación y/o 
exportación de productos.

Artículo IV
Las disposiciones de este acuerdo no se 

aplicarán a las ventajas, concesiones y exencio
nes que cualquier^ de las Partes haya otorgado 
u otorgue: ?

a) A países contiguos y vecinos para facilitar 
el comercio fronterizo;

b) A los países que sean miembros de una 
Unión Aduanera o de una zona de libre comer
cio a la que cualquiera de las Partes Contratantes 
haya adherido o adhiera;

c) Como resultado de su participación en 
acuerdos multilaterales de integración eco
nómica; y

d) Como resultado de pactos efectuados para 
comerciar bajo la modalidad de trueque con 
terceros países.

Artículo V
Las Partes Contratantes buscarán facilitar el 

tráfico de comercio y, en especial procurarán:
a) Facilitar la libertad de tránsito de los 

bienes que se originen en cualquiera de ellos y 
estén destinados aun tercer Estado; y

b) Facilitar la libertad de tránsito de los 
bienes que se originen en un tercer estado y

Partes Contratantes.
Artículo VI
Con el fin de desarrollar aún más el comercio 

entre los dos países, las Partes Contratantes 
facilitarán la mutua participación en ferias co
merciales que se celebren en cualquiera de los 
países y la organizaciófc de exhibiciones de 
cualquiera de los paíseáéfttel territorio del otro, 
en los términosque setoF acordados entre sus 
respectivas autoridades competentes.

La exención de los derechos de aduana y de 
otros derechos similares para artículos y mues
tras que habrán de ser utilizadas en ferias y 
ejdybicioDes, lo mismo que su venta y disposi
ción, se sujetará alas normasyaJ&s reglamentos 
del país en donde dichas ferias y exhibiciones se 
celebren.

Artículo VII
Las controversias relativas a la interpreta

ción ó ejecución del presente acuerdo, serán 
resueltas por medio de los canales diplomáti
cos. En caso de no llegar a una solución amiga
ble, las Partes se acogerán a los procedimientos 
previstos en el Derecho Internacional.

Artículo VIII
Todos los pagos entre los dos países se harán 

en las monedas de libre convertibilidad que 
acuérdenlas Partes Contratantes en concordan
cia con la legislación de control de cambios 
vigentes en cada país.

Artículo IX.
Bajo la presunción de que las medidas no 

serán aplicadas de manera arbitraria o 
discriminatoria, las previsiones de este acuerdo 
no podránlimitar los derechos de ninguna de las 
Partes Contratantes de adoptar o aplicar medi
das:

a) Por razones de salud pública, por cuestio
nes de moral, orden o seguridad;

b) Para la protección de plantas y de anima
les contra enfermedades y pestes;

c) Para salvaguardar su posición financiera 
externa y su balanza de pagos; y

d) Para proteger tesoros nacionales de valor 
artístico, histórico o arqueológico.

Artícelo X
Las Partes Contratantes acordarán la crea

ción de un ComitéMixto Comercial para discu-
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tir las medidas para la ampliación del Comercio 
directo entre los dos países y los temas que 
surjan de la aplicación de este acuerdó. El Co
mité Mixto Comercial podrá hacer las recomen
daciones necesarias para el logro de los objeti
vos de este acuerdó para lo cual se reunirá en 
forma alterna en cada país, en la fecha fijada por 
acuerdo mutuo.

Artículo XI ' ■■
Las Partes Contratantes acuerdan designar al 

Ministerio de Comercio e Industria, en repre
sentación del Gobierno de Malasia, y al Minis
terio de Comercio Exterior, én repr ‘sentación 
del Gobierno de la República de Colombia, 
como las entidades responsables de la coordina
ción y ejecución de este acuerdo.

Artículo XII

“Acuerdo de Comercio entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de 
Malasia”, hecho en la ciudad de Santa Fe de 

_ Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del meSMe 
agosto de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), documento que reposa en los archivos estabilizarse durante 1994y 1995 en los US$5.6 

 

de la Oficina Jurídica de este Ministerio. millones.Estatendenciaes unindicadorimpor-

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los trece
(13) días del mes de marzo de mil novecientos 
noventa y siete (1997).

El Jefe Oficina Jurídica, *
Héctor Adolfo Sintura Várela.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 14 de marzó de 
1997 1991, como consecuencia de la incorporación

. Aprobado. Sométase a la consideríMón del
En cualquier momento durante la vigencia hotforable Congreso Nacional para defectos
Constitucionales. _

(Fdo.) Ernesto Samper Pizano del 75%), a nivel! de volúmenes de ventas ha

de este acuerdo, cualquiera de las Partes podrá 
proponer por escrito enmiendas del mismo, las 
que deberán ser respondidas por la otra Parte 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha de 
recibo de dicha petición. Cualquier alteración o 
modificación de este acuerdo deberá hacerse de 
mutuo consentimiento y sin perjuicio de los 
derechos y obligaciones que emanen de este acuér-

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) María Emma Mejía Vélez 

DECRETA:
Artículo 1®. Apruébase el “Acuerdo de co- 

w z * mercio entre eí Gobierno de la República de
do con antelación a la fecha de dicha alteración o Colombia y el Gobierno de la República de
modificación hasta que dichos derechos u obliga- Malasia”, ~ ......
dones se cumplan en su totalidad.

Artículo XIII
Este acuerdo entrará en vigor cuando ambas 

Partes Contratantes lo hayan firmado y se hayan 
comunicado mutuamente que los-formalismos 
internos para la aprobación délos tratados inter
nacionales han concluido y será válido por un 
período de tres (3) años. De allí en adelante, será 
automáticamente renovado por períodos simi
lares a menos que, dentro de un período mínimo 
de tres meses antes de la expiración del actual 
período de validez, cualquiera de las Partes 
Contratantes notifique a la otra por escrito su 
intención de dar por terminado el acuerdo.

Artículo XIV
Las provisiones de este acuerdo regirán aún 

después de su extinción, para los contratos acor-: 
dados durante el período de validez de este 
acuerdo y que no hayan sido totalmente ejecu
tados en el día de la terminación de este acuerdo.

Hecho en duplicado en Santa Fe de Bogotá, 
D.C., el catorce (14) de agosto de mil novecien
tos noventa y cinco (1995), en idiomas, Espa
ñol, Bahasa Melayu e Inglés, siendo todos los 
textosigualmente auténticos. El texto en inglés , Honorables Senadores y Representantes: 
servirá como punto de referencia en caso de 
diferencias en la interpretación de los textos en 
español y melayu bahasa.

Por el Gobierno de la República de Colombia,
El Ministro de Comercio Exterior,

Daniel Mazuera Gómez.
Por el Gobierno de Malasia,
La Ministra de Comercio Internacional e 

Industria,
Yb Dato Seri Rafidah Aziz. 

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica, del 
Ministerio dé Relaciones Exteriores, 

HACE CONSTAR:
Que la presente reproducción es fiel fotoco

pia tomada del texto original en español del 

hecho en Santa Fe de Bogotá, el 
catorce (14) de agosto de mil novecientos no
venta y cinco (1995).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispues
to en el artículo l2 de la Ley 7a. de 1944, el 
“Acuerdo de comercio entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Malasia”, hecho en Santa Fe de 
Bogotá, el catorcé (14) de agosto de mil nove
cientos noventa y cinco (1995), que por el 
artículo primero de esta ley aprueba, obligará al 
país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 32. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Santa Fe de Bogotá, a los...
Presentado al honorable Congreso de la Re

pública por los suscritos Ministra de Relaciones 
Exteriores y Ministro de Comercio Exterior.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma MejíaVélez.

El Ministro de Comercio Exterior, 
Carlos Ronderos Torres.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En nombre del Gobierno Nacional y en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 150- 
16,189-2 y 224 de la Constitución Política de 
Colombia, presentamos a consideración del 
honorable Congreso de la República, el proyec
to de ley por medio de lá cual se aprueba el 
“Acuerdo de comercio entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Malasia”, hecho en Santa Fe de 
Bogotá, el catorce (14) de agosto de mil nove
cientos noventa y cinco (1995).

I. Antecedentes de las relaciones 
comerciales entre Colombia y Malasia 
Para Colombia, el comercio con Malasia, así 

como con los países del Sudeste Asiático, ha ido 
en constante progreso. Muestra de ello es él

crecimiento que hh venido teniendo el comercio 
global con este país desde 1989, año a partir del 
cual, el volumen !se mantuvo alrededor de los 
US$3 millones. n 1993, con tm crecimiento 
excepcional, alcahzó los US$11 millones para • ■ ■* ' • - — —• '■ ' ■ - ■** ■ — —--I

tante de la dinámica y de la potencialidad del 
comercio bilateral y resalta la importancia que 
tiene para Colombia el mantener una participa

 

ción más activa el mercado de Malasia.

Las exportaciones colombianas a Malasia, 
son las más representativas con respecto al 
Sudeste Asiáticó, superando solamente a 
Indonesia y Filipinas. Ellas mantuvieron sus 
más altos .niveles de intercambio entre 1989 y 

' * i 
del café a la canasta de exportaciones, producto 
que si bien en la actualidad mantiene su mayor 
participación en jas negociaciones (alrededor 

disminuido én idéntica proporción en sus mon
tos globales. Otros productos importantes son 
los dientés artificiales y el manganeso, los cua
les mantienen niveles de negociaciones cons
tantes (alrededor de US$100.000 anuales).

Las importaciones han crecido continuamente 
en los últimos años. Sin embargo, en 1993 este 
aumento fue alrededor de 3.4 veces, debido al 
generalizado crecimiento dé los productos tra

 

dicionales de compra (cauchos y sus manufac
turas) y a la inc ración a la canasta de 
importaciones del Jítem “aceite refinado de pal

 

ma”, tendencia que también se refleja en las 
cifras de 1994. Contrario a lo que sucede con las 
exportaciones, las ventas a nuestro país, colo
can a Malasia como uno de nuestros importan
tes proveedores del Sudeste Asiático.

En vista de lo anterior, el Gobierno Colom
biano le propuso al Gobierno de Malasia un 
proyecto de convenio comercial, dentro del 
marco de la Organización Mundial de Comer
cio -OMC-, cuya principal característica es el 
tratamiento de la| nación más favorecida en 
todos los asuntos relacionados con derechos 
aduaneros y con los formalismos de comercio 
exterior relacionados con la importación y/o la 
exportación de productos.

Este proyecto, juego de haber sido discutido 
por las autoridades de los dos países, se firmó el 
14 de agosto de 1995.
II. Ventajas para la firma de un convenio 

comercial entre Colombia y Malasia
Malasia es tal vez el país del Sudeste Asiáti

co que mejor y más rápidamente ha asimilado 
los profundos cambios políticos, sociales y eco
nómicos ocurridos! en esta región en los últimos 
seis años.

Con una tasa de crecimiento del 8.3% anual 
registradas en los últimos seis años, el país ha 
venido asumiendo en su estructura económica las 
características típicas de otros tigres asiáticos.

El aumento del beso del sector manufacture
ro ha modificado profundamente las caracterís
ticas de un país, que hace veinte años era esen
cialmente productor y exportador de materias 
primas, como estaco, caucho, madera y aceite 
de palma. I

Una atenta política de atracción de las inver
siones extranjeras na hecho que ese país registre
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8.05% del PIB. 
or del país registra tam- 
¡recimiento que resultan 
mundiales o de la misma

un crecimiento de la|i lustria y de los servicios 
que contribuyen co

El Comercio Ex 
bién tasas elevadas 
estar por encima de 
área asiática.

En términos gen 
taciones se inspira 
cambio. Las materi 
los productos farm 
tasa de importación, 
de comercio malayo 

. pensación, deben se 
biá para afianzar 
como el café, banan 
para ampliar la ofeifa exportable en productos

es, el régimen de impor-
I

rimas, las maquinarias y 
iticos no están sujetos a 
no estar atados los flujos 
los mecanismos de com- 

í jróvechados por Colom- 
ese mercado productos 
acaó y algodón y a la vez,

los principios de libre lOmbia y Malasia e:

tales como los tej i 
y el calzado.

III.Aspectos

as confecciones, el cuero

antes del Convenio 
lercial
rcial, contempla entre 

ndiciones:
intes se concederán recí- 
nación más favorecida, 

xlos los asuntos aduane- 
¡ administrativasrelacio- 
ión y exportación de los

El Convenio C 
otras, las siguiente

- Las partes contj 
piscamente el trato 
enWtoue concierne 
ros yalas formalidí 
hadas con la impor 
bienes.

- Las partes contja antes promoverán y con
cia necesaria alas empre- 
jnes pertinentes de cada 
>rar nueVas posibilidades 
o y largo plazo y, cuándo

s íscribir los contratos que 
ite, de conformidad con 
ico de cada una de las

cederán toda la asis 
sas y a las organiz 
país, con el fin de e 
de negociación de c 
sea apropiado, par 
se acuerden mutua 
el ordenamiento j 
partes.

- Con el fin de 
facilitarán la libe 
que se originen en < u Iquiera de los dos países

litar el tráfico de bienes,
e tránsito de los bienes

tercer Estado; y la de los

io de cualquiera de las

rrollar aún más'el comer- 
¡s, las partes contratantes

>ean acordados entre sus 
:s competentes.

y estén destinados a ú
bienes que se orig a n en un tercer Estado y 
destinados al terri a 
partes contratantes!

- Con el fin de d« s
■ ció éntre los dos pa s s, las partes contratantes 

facilitarán la mutuí ¡ irticipación éñ ferias co
merciales que se ci le >ren en cualquiera de los 
países y la organi úón de exhibiciones de 
cualquiera de Jos pí ís ss en el territorio del otro, 
en los términos qu : 
respectivas autorid c

-La exención de l< sderechos de aduana y de 
otros derechos simia es para artículos y mues
tras que habrán d® j sr utilizadas en ferias y 
exhibiciones, lo mi|r 
ción, se sujetará a 1 
reglamentos del paftslen dónele dichas ferias y 
exhibiciones se celll en.

- La vigencia dll presente convenio tendrá

o que su venta/y disposi- 
eyes, a las normas y a los

una duración de de (3) años, pudiendo ser

prorrogable automáticamente por períodosigua- tucional Permanente, para lo cual se harán las 
les, salvo que alguna de las partes contratantes 
comunique por escrito a la otra su intención de 
dátlo por terminado, con antelación de seis (6) 
meses a la fecha dé la expiración del término.

IV. Consideraciones finales
El presente Convenio Comercial entre Co- 

a es bastante genérico, n
__ “ ___.raopdinarias ni implica

bástante genérico, no exige 
condiciones extraordinarias ni implica conce
siones bilaterales.

Én este Sentido, dicho Convenio puede cons
tituirse en un instrumentó que permita vitalizar 
y agilizar, el comercio entre los dos países, sin 
que para ello el país deba incurrir en costos 
fiscales o de otro tipo.

Las anteriores consideraciones, unidas al 
previsible fortalecimiento de las economías del 
Sudeste Asiático y particularmente de Malasia, 
hacen que la aprobación del Convenio Comer
cial resulte ,no sólo benéfica para el país, sino 
necesaria, como medida tendiente a incrementar 
nuestra presencia Jen esa región del mundo, 
como ya lo han empezado a hacer otras naciones 
de similar desarrol 
lizadas.

De los honorables Senadores y Represen
tantes.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
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o ál nuestro y las industria-

María Emma Mejía Vélez.
Él Ministro de Comercio Exterior,

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes
Santa Fe dé Bogotá, D. C.
Abril 24 de 1997
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el 

Proyecto dé Ley niímero 225/97, por medio de 
la cual se aprueba el “Acuerdo de comercio 
entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de Míalasia”, hecho en Santa Fe de 
Bogotá, el catorce (14) de agosto de 1995, me 
permito pasar a su despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en el 
día de hoy ante la Secretaría General. La materia 
de que trata el mencionado Proyecto de Ley es 
competencia dé la Comisión Segunda Constitu
cional Permanente.

El Secretario G 
de la República,

neral del honorable Senado- - -

Pedro Pumarejo Vega. 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE 

SENADO DE LA REPUBLICA
Abril 24 de 1997
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dése por repartido el Proyecto de Ley 
deja referencia á lá Comisión Segunda Consti-

Abril 24 de lC' 
Deconformidai 

anotaciones de rigor y se enviará copia del 
mismo a la Imprenta Nacional con el fin de 
que sea publicado en la Gaceta Legislativa del 
Congreso.

Cúmplase:
El Presidente del honorable Senado de la 

República:
Luis Fernando Londoño Caparro.

El Secretario General del honorable Senado 
de la República:

Pedro Pumarejo Vega.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA -1997


